
Año CCLXXIV.—Tomo III MIERCOLES 25 SEPTIEMBRE 1935 Núm. 268.—Página 2341

S U M A R I O
Ministerio de Justicia.

Decreto autorizando al Párroco de 
Piedralaves {Avila), D. Ágapito Ro
dríguez Sánchez, o a quien le re
presente, para que pueda efectuar 
la venta del solar o parcela que se 
describe.—Páginas 2342 y 2343.

Otro ídem a D, Carlos Bosch Taron- 
cher, Párroco de Rafelbuñol {Valen
cia), o a quien legalmente le repre
sente, para efectuar la venta del so
lar que se indica.—Página 2343.

Orden nombrando el Tribunal para 
las oposiciones a dos plazas de Ofi
ciales de Sala y tres más de aspi
rantes de la Audiencia territorial de 
Las Palmas.—Página 2343.

Ministerio de Hacienda.
Orden interesando del Ministerio de 

Justicia se sirva dar las órdenes 
oportunas para que por los Jueces, 
así de instrucción como municipa
les, se acuerden, en los proced i
mientos que se tramiten por el em
pleo de m edios para encubrir el 
verdadero consumo de gas o electri
cidad, las instrucciones y las cita
ciones necesarias para que los Abo
gados del Estado se muestren parte 
en dichos procedim ientos. —  Pági
na 2343.

Otra concediendo el retiro voluntario 
al Alférez de Carabineros D. Domin
go García Gutiérrez.—Página 2343 y 
2344.

Otra disponiendo el pase a situación  
de “procesado” del Brigada de Ca
rabineros Jo sé  Díaz Ferrer.—Pági
na 2344.

Otra *dejando sin efecto la admisión  
en el Instituto de Carabineros del 
aspirante Celestino González del

; Rio.—Página 2344.
Otra disponiendo que un Brigada y

tres Sargentos del Instituto de Ca
rabineros pasen a la situación de 
“procesado”.—-Página 2344.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo sea dado de baja 

en el Instituto de la Guardia civil, 
por inútil, el Guardia José  Borrego 
Solano.—Página 2344.

Otra ídem id. id. el Guardia Luis Mar
tínez Pérez.—Página 2344.

Otra ídem id. id. por retiro el Guar
dia José Villas claras Martín.— Pági
na 2344.

Otra ídem se haga aplicación  a la 
Guardia civil del Decreto del Minis
terio de la Guerra de 7 del mes ac
tual (G a c e t a  número 253) por el 
que se regulan las situaciones y des
tinos en que pueden perm aner los 
Generales, Je fes , Oficiales y Subofi
ciales y personal del Cuerpo Auxi
liar Subalterno del Ejército.— Pági
nas 2344 y 2345.

Otra nombrando Ingeniero tercero de 
los Servicios de Automovilismo y 
Radiotelegrafía a D. Austregisilo 
Sánchez Bautista.—Página 2345.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden concediendo la condición de

f ensinados y una indemnización de 
00 pesetas a los señores y señora 

que se mencionan.—Página 2345.
Otra ídem la jubilación voluntaria a 

D. Juan Domínguez Berrueta, Cate
drático del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Salamanca.—  
Página 2345.

Otra disponiendo que los Directores 
de los Institutos Nacionales de Se
gunda enseñanza formulen propues
ta para el nombramiento de los Ayu
dantes interinos gratuitos que sean 
necesarios.—Página 2345.

O tra concediendo la permuta de sus 
cargos a los Catedráticos de loe Ins

titutos Nacionales de Segunda em e«
, ñanza de Logroño y Bilbao, D. F er

nando González Rodríguez y D. Ga
briel Espino Gutiérrez. —  Página

; 2345.
Otra nombrando Director interino del 

Instituto E lem entar de Segunda en
señanza de Játiba a D. Luis Medina 
Jurado , Catedrático del Instituto de  
La Laguna.—Página 2345.

Otra ídem para los cargos de Director 
y Secretario del Instituto Escuela 
de Valencia a D. Pedro Aranegai 
Coll y D. Rafael Soriano Plá.—Pá
gina 2345.

Otra disponiendo quede redactada en 
la form a que se indica la Base A) 
de las generales de los Concursos 
Nacionales de Bellas Artes del se
gundo semestre del año actual.— Pá
ginas 2345 y 2346. *

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden nom brando a D. José Fernán
dez Portilla Vocal representante del 
Cose jo Nacional de Sanidad en el 
Patronato de Política Social Inm o
biliaria.—Página 2346.

Otra designando a doña Romana Gas
cón Pérez para desem peñar el car
go de Administrador de los Preven
torios de Guadarrama y San Rafaeh  
Página 2346.

Otra disponiendo que D. Emilio Sáenz- 
López y Juarrero, Administrador 
del Sanatorio Marítimo Nacional d e  
Pedrosa  (Santander), pase a pres
tar sus servicios, con igual cargo, 
al de Malvarrosa {Valerte i a) .̂ —PágU 
na 2346.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden declarando continúa vigente 

en toda su integridad la de  13 de  
Septiembre de 1934, aclaratoria de  
la form a de adeudo de los sacos-en* 
VQ&es.—Página 2346.
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'Otra desestimando la instancia que se 

indica de doña Angela Martín Va
ras, Auxiliar administrativo de este 
Ministerio,—Páginas 2346 y 2347.

Ministerio de Comunicaciones.
Orden disponiendo que el vapor 

“ Orion” , de nacionalidad alemana, 
cese inmediatamente en el uso de la 
estación radio eléctrica, en tanto esté 
situada en el puerto de La Luz (Las 
Palmas).—Páginas 2347 y  2348,.

Administración Central.

X& ib u n a l  de Ga r a n t ía s  Co n st it u c io 
n a l e s .— Sentencia recaída en el re* 
curso de amparo promovido por 
D. Arturo Menéndez de la Cuesta 
contra resolución del Ministerio de 
la Gobernación.—Página 2348.

P r e sid e n c ia  del  Consejo - de M in is 
tr o s . —  Secretaría Técnica de Ma
rruecos. — Declarando cómo estará 
integrado el Tribunal para las opo
siciones anunciadas para prover 14
Ídazas, vacantes en las Escuetas de 
a zona del Protectorado español en 

Marruecos.—Página 2349.
E stado . —  Subsecretaría. —  D irección  

de P olítica .— A n u n cian do que el día 
21 del mes actual se ha verificado 
el Canje de los Instrumentos de ra
tificación del Tratado de Arbitraje 
entre España y Panamá. «—Página 
2349.

Dirección de Administración.— Anun
ciando que ha fallecido en el ex
tranjero el ciudadano español José 
María Cordero Gómez.—Página 2349.

J u s t ic ia .— Tribunal Supremo.— Secre
taría.—Relación de los pleitos In
coados ante la Sala de lo Coñfen- 
ciosoadministrativo.—Página 2349.

G u e r r a .^-- Subsecretaría. —  Beatifica 
cían a la relación publicada en la 
Gac e ta  número 75, de 15 de Marzo 
de 1932.—PAgina 2350.

H a c ie n d a . —  D irección  general de ' la  
Deuda y Clases pasivas.— Dispo
niendo que el día 27 del mes actual 
se verifique una quema de docu
mentos amortizados.—Página 2350.

Dirección general de lo Contencioso
' del Estado.— Concediendo éxención 

del, impuesto sobre los bienes de las
_ personas jurídicas^ para los de ca

rácter mueble, pertenecientes ál 
Montepío de empleados de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piédúd de

. Valencia.—Página 2350.
Dirección general del Timbre, Ceri

llas y Explosivos.—Anunciando- que 
D. Ignacio López de Alegría e Iceta 
ha solicitado la clasificación del ex
plosivo denominado “Aluminita” .—  
Página 23&Í.

Go b er n a c ió n .— Inspección general de 
la Guardia civil. —  Concediendo el 
ingreso en el Instituto de la Guardia 
civil a los individuos que figuran 
en la relación que se publica.—Pá
gina 2351.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. 
Anunciando haber sido admitidos y 
excluidos los aspirantes que se in
dican a las oposiciones a la Cátedra 
dé Odontología, primer curso, de la 
Eécuelú de Odontología adscrita a 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Madrid.—Página 2353.

Resolviendo la instancia que se indi
ca de varios alumnos-Maestros de la 
Facultad de Filosofía y Letras (Sec
ción de Pedagogía).— Página 2353.

declarando admitidos y excluidos a 
los aspirantes que se mencionan a 
las oposiciones, turno libre, a la Cá
tedra de Derecho civil de la Facul
tad de Derecho de la Uiversidad de 
Santiago.—Página 2353.

Idem admitidos a los aspirantes que 
se indican a las oposiciones, turno 
libre, a la Cátedra de Derecho mer- 
cantil de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de La Laguna.—Pá
gina 2353*

Idem admitidos y excluido a tos aspi
rantes que se indican a las oposicio
nes, turno libre, a la Cátedra de 
Economía política y  Hacienda pú
blica de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Santiago.—Pági
na 2353.

Dirección general de Primera ense- 
ñnaza. —  Resolviendo el expediente 
que se indica incoado por la Maes
tra doña Ana Benítez Ramírez.—Pá
gina 2353.
Concediendo el reingresó en ta ense
ñanza a la Maestra doña Francisca 
Bou Mpnrás.— Página 2353.

Idem la permuta de sus cargos a las 
Maestras doña Paulina González Fer
nández y doña Josefa Conde Váz
quez.—Página 2353.

Idem la excedencia voluntaria a la 
Maestra doña Pilar Fernández Ro
yo,—Página 2354.

Idem id. id. al Maestro D. Vicente So
nora RíoJ, y a la Maestra doña Fran
cisca Bevéciartúa Balerdi. —  Pági
na 2354.

Disponiendo se reconozcan los servi
cios que se indican ál Maestro don 
Policarpo Buró Pascual. —« Página
2354.

Declarando no haber lagar a la recla

mación que interpone doña Amelia 
Martínez González —Página 2354.

Resolviendo la instancia que se indi
ca del Maestro cusillista D, José Ma
ría Torres Pérez.—Página 2354.

Concediendo audiencia a los repre
sentantes e interesados en los bene
ficios de la Fundación istituída en 
Cáceres denominada “Premio Juve- 
nal de Vega y Relea” . — Página
2354.

Accediendo a lo  solicitado por la Maes
tra cursillista doña Natalia A. Lur 
cas Hernández,-—Página 2355.

Concediendo la excedencia á las Maes
tras que se mencionan. — Páqiña
2355.

Autorizando el ingreso en el Colegio 
Nacional de Sordomudos de Madrid 
y sostenimiento por cuenta del Es
tado, de aquellos aspirantes sordo
mudos que sean hijos de Profeso
res, Maestros o funcionarios del Mi
nisterio de Instrucción pública. — 
Página 2355.

Concediendo la consideración de pen
sionados y una indemnización dé 
50Qpese tas a D. Hilario Rodríguez 
Sanz y D. Rodrigo Artime Lorenzo. 
Página 2355.

Rectificación a la disposición sobre 
distribución de plazas para ingleso 
en el Magisterio publicada en la Ga
c e t a  del día 11 del mes actual;.— 
Página 2355.

Resolviendo peticiones que se han for
mulado en el sentido de que los hi
jos de Maestros no consuman plaza 
en el concurso-oposición a ingreso 
en las Escuelas Normales del Magis
terio primario.— Página 2355.

Dirección general de Bellas Artesa- 
Disponiendo que los Miembros del 
X Congreso Internacional de Histo
ria de la Medicina tengan acceso 
libre a los Museos y Monumentos 
que dependen de esta Dirección ge
neral.— Página 2355.

A g r ic u l t u r a . — Dirección general del 
Instituto de Reforma Agraria.—Re
solviendo la consulta que se indica 
elevada por la Jefatura del Servicio

, Agrícola.-—Página 2355.
Co m u n ic a c io n e s .— Delegación del Tri

bunal de Cuentas de la República 
én este Ministerio. — Llamando y 
emplazando a D. Rufo García Mar- 
íín> Cartero urbano que fué de Na
ya  del Bey, o g sus herederos.^Pá
gina 2356.

A n e xo  ú n ic o . —  S u b a s t a s . — ÁÓm in ís - 
tr a c ió n  p r o v in c ia l* —  A n u n c io s  dé 
previo  pago . —  E d ic to s . —  Cuadros 
e st a d íst ic o s .

S e n t e n c ia s  de la  Sa l a  d e  lo  C r im in a l  
d el  T r ib u n a l  S u p r e m o* >

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Solicitada del Ministerio de justicia 

por D. Ágapito Rodríguez Sánchez, Pá
rroco de la de San Antonio, de Piedra- 
javer (Ávila), autorización para la ven
ta de una parcela de terreno sita en 
dicha población, que mide unos 1.800 
metros cuadrados, y que estaba desti

nado a Cementerio, el cual se clausuró 
eñ 26 de Abril de 1925, con objeto de 
destinar el importe que de la venta se 
obtenga en obras de reparación urgen
tes y necesarias en el templo parro
quial y casa rectoral, por no contar 
con medios económicos para hacer 
frente a ellas; y  teniendo en cuenta 
que, debido a la expansión urbana que 
en estos últimos años ha tenido la po
blación, el mencionado solar que antes

fuá Cementerio parroquial se encuen
tra hoy rodeado de hotelitos destina* 
dos: a la colonia veraniega, por lo cual 
es deseo general que la expresada fin* 
ca. se destine a otros fines que eh sa
grado que hasta la fecha de la clausu- 
ración tuvó; qué dicho solar o parcela 
de terreno es de los bienes compren* 
didos en el artículo 15 de la ley dé 
Confesiones de 2 de Junio de 1933; qué 
a pesár de ello, por el carácter dé Ce*
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menterio que tuvo hasta el mes de Abril 
de 1935, es preciso que antes de proce
der a su venta se efectúe la correspon
diente monda del mismo, previo él per
miso que para ello conceda la Autori
dad superior eclesiástica, y en atención 
a que la petición se ajusta a lo dispues
to en el artículo 13 del Decreto de 27 
de Julio de 1933,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza al Pá
rroco de Piedralaves (Avila), D. Aga
pito Rodríguez Sánchez, o a quien le 
represente, para que pueda efeetnr la 
venta del solar o parcela descrito de
nominado Cementerio de la Concep
ción, siempre que ésta pueda llevarse a 
cabo con sujeción a las prescripcio
nes legales en la materia y una vez 
verificada la correspondiente monda y 
traslado de los restos humanos, con ob
jeto de que se destine el importe que 
de la venta se obtenga a obras de re
paración de la iglseia y casa rectoral, 
debiendo poner en conocimiento del 
Ministerio de Justicia la operación efec
tuada y justificar la inversión de la 
cantidad percibida para* su constancia 
en el expediente.

Dado en Madrid a diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

■I Ifttaiitr* d*
Cándido  Casanueva  y Go r jó n .

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por D. Carlos Bosch Taroncher, Pá
rroco de Rafelbuñol (Valencia), auto
rización para la venta de un solar pro
piedad de la parroquia, sito en dicha 
población, de unos 1.540 metros cua
drados, y de un valor aproximado de 
unas 500 pesetas, con objeto de inver
tir dicha cantidad en obras de repa
ración en la iglesia, por no contar con 
fondos la parroquia para atender a 
ellas; y teniendo en cuenta que al dis
tinguir la Ley de 2 de Junio de 1933, 
relativa a las Confesiones y Congrega
ciones religiosas, en sus artículos 11 
y 15, entre bienes que declara pertene
cientes a la propiedad pública nacional 
y bienes de propiedad privada de las 
Confesiones religiosas, pretendió deter
minar de un modo categórico los in
alienables e imprescriptibles y los que 
como tal propiedad privada estaban ex
ceptuados de dicha inalienabilidad; que 
es evidente que el espíritu de la ley, 
y muy especialmente en el artículo 19, 
se tiende a limitar la cuantía de los 
bienes inmuebles y Derechos reales o

de los muebles que sean origen de in
terés, renta o participación en benefi
cios de Empresas industriales o mer
cantiles que puede poseer la Iglesia, 
y, por tanto, el derecho de adquirir; 
pero este mismo límite máximo que se
ñala el artículo 19 para la clase de bie
nes a que se refiere es la justificación 
de que no existe límite mínimo de po
sesión de los mismos, y, por tanto, si 
la ley establece la obligatoriedad de 
enajenación de los que superan el lími
te fijado, es evidente también que de 
ello se desprende la facultad que tie
nen las Confesiones religiosas de ena
jenar aquello que constituye su patri
monio privado cuando éste no alcance 
su límite máximo; y en atención a que 
el artículo 13 del Decreto de 27 de Ju
lio de 1933, al determinar que para la 
enajenación de los bienes privados per
tenecientes a una Confesión se requie
re la autorización del Ministerio de Jus
ticia, tiene sólo por objeto garantir el 
carácter de propiedad privada de aque
llos bienes que se desean enajenar y no 
limitar ni restringir el derecho a rea
lizar tal enajenación, y a que la ven
ta de que se trata se refiere a bienes 
de propiedad privada de la parroquia, 
justificándose además la aplicación que 
ha de darse a la cantidad líquida que 
de la venta se perciba,

El Presidente de la República, a pro
puesta del /Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a don 
Carlos Bosch Taroncher, Párroco en 
Rafelbuñol (Valencia), o a quien le re
presente, para efectuar la venta del so
lar ya descrito, siempre que dicha ven
ta pueda llevarse a cabo con sujeción 
a las prescripciones legales en la ma
teria, con objeto de que se destine el 
importe líquido que se obtenga en obras 
de reparación de la parroquia y ad
quisición de ornamentos del culto, de
biendo comunicarse al Ministerio de 
Justicia la venta que se trata de rea
lizar, cantidad líquida que se perciba 
y justificar en su día la inversión que 
a ella se dé para su  constancia en el 
expediente incoado.

Dado en Madrid a diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Justicia,
Cándido  Casanueva  y  Go r jó n .

ORDEN
Ilmo. Sr.: Convocadas a oposición 

por Orden de 17 del actual dos plazas 
de Oficiales de Sala de la Audiencia 
territorial de Las Palmas y tres más de

aspirantes, de acuerdo con dicha dis
posición,

Este Ministerio ha acordado que el 
Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios de aquélla se halle compuesto por 
D. Aurelio Artacho Navarrete, Magis
trado de esta Audiencia territorial, co
mo Presidente, y como Vocales, don 
Salvador Real y Florit y D. Luis Mon- 
talvo Acitores, Jefes de Administra
ción de Negociado, respectivamente^ 
de la Subsecretaría de este Ministerio, 
actuando este último como Secretario, 

De Orden comunicada por el señor 
Ministro de Justicia lo traslado a V. S. 
para su conocimiento, el de los intere
sados y efectos oportunos. Madrid, 17 
de Septiembre de 1935.

p . d.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Excmo. Sr.: Dispuesto por el ar
tículo 2.° del Decreto de 7 de los co
rrientes (Ga ceta  d e  Ma drid  del 10) 
que los Abogados del Estado se mues
tren parte en los procedimientos que 
se tramiten ante los Tribunales de Jus- 
ticia por el empleo de medios para 
encubrir el verdadero consumo de 
gas o electricidad y, por tanto, la de¿ 
bida exacción del impuesto corres
pondiente,

Este Ministerio intéresa de ese del 
digno cargo de V. E. que para la más 
•eficaz aplicación del precepto se sirva, 
dar las oportunas órdenes conducen
tes a que por los Jueces, así de ins
trucción como municipales, se acuer
den en dichos procedimientos las ins
trucciones y las citaciones necesarias 
para que llegue a noticia de los Abo
gados del Estado la existencia dé 
aquéllos, a los fines de la representa
ción y defensa en juicio que les co
rresponde.

Madrid, 18 de Septiembre de 1935.
p . d ., 

JOAQUIN PAYA
Señor Ministro de Justicia.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el Alférez de Carabineros 
D. Domingo García Gutiérrez, en si
tuación de disponible forzoso B), hoy 
en la de disponible gubernativo, con 
arreglo a los preceptos del Decreto de 
7 del corriente mes (D. O. núm. 207), 
en la segunda División orgánica, y
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afecto para sueldos a la Comandan
cia de Algeciras,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para San Carlos de la 
Rápita (Tarragona), con los 90 cén
timos del sueldo de Capitán, o sean 
562,50 pesetas mensuales, por reunir 
las condiciones que determina la Ley 
de 9 de Marzo de 1932 (C. L. núme
ro 127), disponiendo 'que, por fin del 
mes dado ae baja en el
Instituto a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 21 
de Septiembre de 1935.

Pt D„
JOAQUIN PAYA

Señores Generales de la segunda y 
cuarta Divisiones orgánicas e Inspec
tor general de Carabineros,

Exorno, Sr.: En vista de lo propues
to por el Inspector general de Cara
bineros,

Este Ministerio ha acordado que el 
Brigada de Carabineros D. José Díaz 
Ferrer pase á situación de “procesa
do” como comprendido en los precep
tos del artículo 9.° del Decreto de 7 
de los corrientes (Z). O. núm. 207), qlle

udando  afecto para haberes y documen- 
táción a la Comandancia de Estepona, 
a que pertenece.

Lo comunico a V. E, para m  cono
cimiento y efectos, Madrid, 23 de Sep
tiembre de 1935.

* p. n.,
JOAQUIN PAYA

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefes de las Comandancias 
de Carabineros de Cádiz y Este- 

. pona.

Excmo. S r.: Por Orden de 17 de 
Agosto próximo pasado (G a c e t a  d e  M a 
d r id  número 236) le filé concedido in
greso en el Instituto, en clase de Ca
rabinero de Infantería, con destino a 
la Comandancia de Algeciras, al Ma
rinero licenciado de la Delegación Ma
rítim a de Pontevedra Celestino Gon
zález del Río, y examinada la docu
mentación personal de este individuo, 
rem itida por el Jefe del Cuerpo de 
procedencia, se ha visto no reúne las 
condiciones prevenidas en las vigen
tes instrucciones para ingresar en Ca
rabineros.

En su virtud,
Este -Ministerio ha resuelto dejar sin 

efecto el referido ingreso.
Lo comunico a V. E. para ¿u cono

cimiento y efectos. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1935.

P . D.,
JOAQUIN PAYA

Señor

Excmo. S r.: Para dar cumplimiento 
a cuanto dispone el Decreto de 7 de 
los corrientes (G a c e t a  d e  M a d r id  nú
mero 253),

Este Ministerio ha acordado que el 
Brigada y Sargentos del Instituto de 
Carabineros comprendidos en la si
guiente relación, que comienza con 
D. Santos Holgado Nevado y termina 
con D. José Pérez Torres, pasen a la 
situación de “procesado”, como ineur- 
sos en el artículo 9.° del Decreto de 
referencia; quedando afectos para ha
beres y documentación a la Coman
dancia que a cada uno se indica.

Lo comunico a V, E, para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1935.

P-.
JOAQUIN PAYA

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de ...

RELACIÓN QUE SE CITA

Brigada.

Don Santos Holgado Nevado, en la 
Comandancia de Zamora.

Sargentos.

Don Esteban Agudo González, en la 
Comandancia de Vizcaya,

Don Angel Pérez Javierre, en la de 
Guipúzcoa,

Don José Pérez Torres, en la de Va
lencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

Excmo. Sr.; Declarado inútil total 
para el servicio de las armas por el 
Tribunal Médico m ilitar de la plaza de 
Sevilla, en el reconocimiento sufrido el 
día 5 del mes actual, el Guardia se
gundo de ese Instituto, con destino en 
la Comandancia de Huelva, José Bo
rrego Solano,

Este Ministerio ha resuelto sea dado 
de baja en el Instituto a que pertene-, 
ce» por fin del presente mes de Sep
tiembre y se curse a la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas la 
correspondiente propuesta de haber 
pasivo.

Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y demás efectos. Madrid, 2® 
de Septiembre de 1935.

P, D.,
GARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.; Declarado inútil tempo
ral para el servicio de las armas por 
el Tribunal Médico m ilitar de la plaza 
de Valencia, en el reconocimiento su
frido el día 26 de Agosto último, el 
Guardia prim ero de ese Instituto, con 
destino en la Comandancia de Albace
te, Luis Martínez Pérez,

Este Ministerio ha resuelto sea dado 
de baja en el Instituto a que pertene
ce por fin del presente mes de Sep
tiembre y se curse a la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas la 
correspondiente propuesta de haber 
pasivo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 20 
de Septiembre de 1935.

P . D.,
CARLOS ECHEGUREN

ieñor Inspector general de la Guar» 
d ía 'civ il.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria para el retiro el 
día 9 de Agosto último el Guardia p ri
mero de ese Instituto, con destinó en la 
Comandancia de Málaga, José Villas- 
claras Martín,

Este Ministerio ha resuelto sea dado 
de baja en el Instituto a que pertene
ce por fin del referido mes de Agosto, 
pasando a fijar su residencia en Má
laga.

Lo digo a V. E, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1935.

P . D.
CARLOS ECHEGUREN

Spñor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Por Decreto del Minis
terio de la Guerra de 7 del actual
(G a c e t a  núm. 253), se regulan las si- f
tuaeiones y destinos en que ¡pueden 1
permanecer los Generales, Jefes, Ofi
cíales, Suboficiales y personal del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito, y teniendo en cuenta el carácter 
militar que ostentan los de dicho em
pleo de ese Instituto, f

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se haga aplicación del mismo a 
la Guardia civil, sólo y exclusivamen
te por lo que respecta a situaciones, "
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ya que en cuanto a destinos, siempre 
se ha venido rigiendo ese Cuerpo por 
circulares dictadas por los distintos 
Directores o Inspectores generales, se
gún* las conveniencias y condiciones 
del servicio. Entendiéndose incremen
tado el articulo 7.°, que se refiere a la 
situación de “Al servicio de otros Mi
nisterios” o “del Protectorado de Ma
rruecos”, con la de “Al servicio de la 
Dirección general de Seguridad”.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Septiembre 
de 1935,

CARLOS ECHEGUREN
Señor Inspector general de la Guardia 

civil,

Excmo. Sr.; Vista la propuesta for
mulada por esa Dirección géneral pa
ra resolver el concurso convocado por 
Orden de este Ministerio, publicada en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  dcí día 1 0  del 
actual, con el fin de proveer la plaza 
de Ingeniero tercero de los Servicios 
de Automovilismo y Radiotelegrafía de 
esa Dirección general; conocidas las 
circunstancias que concurren en los 
diez concursantes que han tomado par
te en el mismo, y teniendo en cuenta 
las especiales que posee D. Austregisi- 
lo Sánchez Bautista,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle Ingeniero tercero de los Servi
cios de Automovilismo y Radiotelegra
fía, con la consignación que figura en 
el capítulo 1,°, artículo 2,°, Sección 6.a 
del vigente presupuesto (Ministerio de 
la Gobernación), para el expresado 
cargo.

Lo que participo a V, E. para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 21 de 
Septiembre de 1935,

MANUEL PORTELA 
Señor Subdirector general de Seguri

dad, en funciones de Director.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pro-. 
Puesto por la Junta para Ampliación 
de Estudios e Investigaciones científicas.

Este Ministerio ha resuelto conceder 
la condición de pensionados y una in
demnización de 500 pesetas para viajes 
de ida y vuelta, con cargo al capítu- 
1° 3.V artículo 4.°, grupo 22, concep
to 1.’ del vigente presupuesto, a favor 
de cada uno de los siguientes señores,

que prestarán servicios en calidad de 
Repetidores de Lengua española en los 
centros de enseñanza franceses que se 
detallan:

Don Ricardo Hayet López, Licencia
do en Derecho y Filosofía y Letras.-— 
Escuela Normal de Maestros de Tou- 
louse.

Don Manuel Diez Crespo, Licenciado 
en Derecho.—Liceo de Varones, de 
Tarbes.

Doña María del Carmen Orbaneja 
Aragón, Licenciada en Filosofía y Le
tras.—Escuela Normal de Maestras de 
Toulouse.

Don Bernardo Clariana Pascual, En
cargado de curso del Instituto de Se
gunda enseñanza de Irún.-—Escuela 
Normal de Maestros de Toulouse.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Septiembre 
de 1935,

p . d .,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor , Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo, Sr.: A petición del interesado, 
Este Ministerio ha resuelto conceder 

la jubilación voluntaria, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
al Catedrático de Matemáticas del Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza 
de Salamanca D. Juan Domínguez Be- 
rrueta, quien ha cumplido sesenta y 
cinco años de edad y alega tener cua
renta años de servicios abonables.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Septiembre 
de 1935.

P. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo, Sr.: .En armonía con lo dis
puesto en el artículo 16 del Decreto 
de 31 de Enero de 1919,

Este Ministerio ha resuelto que los 
Directores de los Institutos de Segunda 
enseñanza, de acuerdo con los Claus
tros respectivos, formulen a este De
partamento propuesta para el nombra
miento de los Ayudantes interinos gra
tuitos que sean necesarios para aten
der las necesidades inherentes a tal fun
ción dentro de cada Instituto, En la 
propuesta se harán constar los títulos 
académicos que otorguen a los intere
sados la aptitud legal indispensable.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Sep
tiembre de 1935.

P. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo, Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas en este Ministerio por los Ca
tedráticos de Lengua y Literatura es
pañolas de los Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza de Logroño y Bil
bao, respectivamente, D» Fernando Gon
zález Rodríguez y D. Gabriel Espino 
Gutiérrez, en que solicitan permutar 
sus cargos:

Considerando que se han tenido en 
cuenta al tramitar este expediente cuan
tas disposiciones han sido dictadas al 
efecto, y que se hallan informadas fa
vorablemente las peticiones por los 
Centros respectivos,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la petición de los interesados, con
cediendo la permuta de sus cargos a 
los referidos Sres, González Rodríguez 
y Espino Gutiérrez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 16 de Septiembre 
de 1935.

P. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Elevado a la categoría de 
Nacional el Instituto Elemental de Se
gunda enseñanza de Játiba, y de con
formidad con lo establecido en el De
creto de 25 de Septiembre de 1933, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño del cargo de Direc
tor interino de dicho Centro a D. Luis 
Medina Jurado, Catedrático del Insti
tuto de La Laguna.

Lo digo a V, I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Sep
tiembre de 1935.

p . d .,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patronato 
de Cultura de Valencia, y de confor
midad con lo establecido en el Decreto 
de 2 de Enero de 1932, ^

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
por delegación de dicho Patronato, para 
los cargos de Director y Secretario del 
Instituto Escuela de aquella capital a 
los Catedráticos numerarios D. Pedro 
Aranegui Coll y D, Rafael Soriano Piá, 
respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Septiembre 
de 1935* '

P. D„
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio,,

I lmo. Sr.: En la base A) de las ge
nerales de los Concursos nacionales 
del segundo semestre de este año, y
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por error involuntario, se exime a to
dos los premiados en Concursos ante
riores, cuando lo que se quiso decir 
es que quedaban eximidos de presen
tarse los artistas, escritores y Arqui
tectos que hubiesen obtenido los pri
meros premios en Concursos similares 
celebrados durante los tres años ante
riores.

En consecuencia, y a fin de subsa
nar dicho error, la citada base que
da redactada en la forma siguiente: 

“ A) Podrán presentarse a estos 
Concursos todos los artistas, escrito
res y Arquitectos con título, españo
les, hispanoamericanos y filipinos re
sidentes en la Península, Baleares y 
Canarias, excepto aquellos que hubie
sen obtenido los premios, otorgados 
en su totalidad, en los Concursos si
milares celebrados en los tres años 
anteriores.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Septiem
bre de 1935.

p . D „
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Bellas Ar- , 
tes.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta eleva

da por el Consejo Nacional de Sani
dad y Asistencia pública, en cumpli
miento del artículo 4,.° del Decreto de 
11 de Junio último, y atendiendo a las 
circunstancias que concurren en el 
designado,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. José Fernández de la Porti
lla Vocal representante del Consejo 
Nacional de Sanidad, en el Patronato 
de Política Social Inmobiliaria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1935.

FEDERICO SALMON
Señor Subsecretario de Trabajo, Pre

sidente del Patronato de Política 
Social Inmobiliaria.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
por conveniente designar a doña Ro
mana Gascón Pérez, Auxiliar adminis
trativo de la plantilla asignada a la 
Dirección general de Sanidad, para 
desempeñar el cargo de Administra
dor de los Preventorios de Guadarra
ma y San Rafael, previas las formali
dades legales prevenidas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Septiem
bre de 1935.

P. D.,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a pro
puesta de la Dirección general de Sa
nidad, ha tenido a bien disponer que 
D. Emilio Sáenz-López y Juarrero, Ad
ministrador del Sanatorio Marítimo Na
cional de Pedrosa (Santander), pase 
a prestar sus servicios, con igual car
go, al Sanatorio Marítimo Nacional de 
Malvarrosa (Valencia).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Septiembre 
de 1935.

p . D.,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la comunicación 

del Ministerio de Hacienda formulando 
consulta sobre interpretación de las Or
denes de 5 y 9 de Febrero de 1935 de 
este Departamento, en su relación con 
la de 13 de Septiembre de 1934, com
plementaria del caso 10 de la disposi
ción 5.a de los vigentes Aranceles de 
Aduanas, en lo que al adeudo de los 
sacos-envase de yute se refiere:

Resultando que por la Dirección ge
neral de Aduanas se dictó sobre tal 
particular Circular del Servicio, inserta 
en su Boletín Oficial número 1.661: 

Considerando que la Orden de este 
Ministerio fecha 9 de Febrero último, 
a que se hace referencia en ¡la men
cionada Circular, dejó en suspenso la 
dictada en 5 del mismo mes antes de 
que aquélla hubiera sido publicada ni 
surtido efecto alguno administrativo, 
por lo que tales Ordenes no debieron 
afectar a la de 13 de Septiembre de 1934, 

Este Ministerio ha resuelto manifes
tar a V E .  que continúa vigente en 
toda su integridad la Orden de 13 de 
Septiembre de 1934, aclaratoria de la 
forma de adeudo de los sácos-envase 
a que se refiere el caso 10 de la dis
posición 5.a de los vigentes Aranceles 
de Aduanas, y que, en su consecuencia, 
cuanto en la misma Orden se precep
túa deberá aplicarse a partir de la pu
blicación de la presente en la Ga c e t a

d e  M a d r id , sin que proceda, en modo? 
alguno, dar carácter retroactivo al con
tenido de la mencionada Circular de la 
Dirección general de Aduanas.

Lo digo a V. E. para su conocinpen- 
to y a los efectos oportunos. Madrid, 
18 de Septiembre de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE !
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica arancelaria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Angela Martín Varas, Auxiliar admi
nistrativo de este Departamento, en la 
que formula reclamación contra el pues
to que se le asigna en el Escalafón pu-í 
blicado por Orden de 19 de Junio últi
mo, fundamentándola en que, totaliza
do con arreglo a la antigüedad de ser
vicios en la categoría, se le ocasionan 
perjuicios, ya que se da el caso excep
cional de que había desempeñado ser-; 
vicios con nombramiento de categoría 
superior a los que se le computan: 

Resultando que conviene dejar bien 
precisado, como hecho fundamental al. 
examinar la reclamación planteada, que; 
siendo el Escalafón de este Ministerio» 
simple desglose del totalizado en 31 de 
Enero de 1932 en el entonces Ministe-, 
rio de Agricultura, Industria y Comer
cio, ya que el personal que lo integra 
fué dado de baja definitivamente de 
dicho Escalafón por Orden de 7 de Ju
lio de }933 e incorporado a éste de In
dustria y Comercio con efectividad de 
1.° de dicho mes, en el Escalafón de 
referencia figuraba la reclamante en el 
mismo lugar que ocupa en el ahora to
talizado, sin que haya sufrido otra va
riación que las normales por el movi
miento de las escalas y el natural in
cremento en la totalidad de los ser-> 
vicios prestados al Estado y en la ca
tegoría, y siendo firme, por no impug
nado, el orden que en aquél se esta
blece, es evidente que mientras no se 
altere por alguna circunstancia nada 
puede alegarse en oposición al mismo: < 

Resultando que la historia admiriis* 
trativa de doña Angela Martín Varas 
es la siguieíite:

Fué nombrada Taquígrafa - mecanó- 
grafa del Consejo de la Economía Na
cional por Orden fecha 2 de Énertf 
de 1928, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas* siendo este nombramiento he
cho con arreglo al párrafo tercero del 
artículo 170 del Real decreto de 16 de 
Febrero de 1928, que autorizaba al Di
rector general para designar los Taqui“ 
grafos - mecanógrafos que requiriesln 
las necesidades del servicio.

Por Orden fecha 24 de Enero de 1930» 
y en atención a los meritorios servb
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fi&s-prestados, se le reconoce el dere- 
<fio a ser incluida en la plantilla del 
Ministerio de Economía Nacional ál 
formarse en su día dicha plantilla.

Por Orden de 14 de Febrero dé 1931 
sé le nombra Auxiliar deí Cuerpo de 
Administración civil del Ministerio de 
Economía Nacional, antecedente de este 
de lndustria y Comercio, con el haber 
aiíual de 2.500 pesetas y antigüedad 
de 1® de Enero de 1928.

Esta disposición es esencial en el or
denamiento jurídico de la vida admi- 
júsiratíva de la interesada, ya que mar
ca su integración a un Escalafón del 
B$tado, y, por tanto, siendo firme la 
categoría que en ella se le asigna, ésta 
ha de servir de base para la posterior 
colocación en el Escalafón,

Con fecha 16 de Febrero de 1931 fué 
promovida a la categoría de Oficial ter
cero, con el haber anual de 3.000 pe
setas, y en 22 de Julio del propio año, 
y en virtud de lo dispuesto en lá Or
den de 24 de Junio anterior, aproba
toria de la propuesta de la Comisión 
revísora de nombramientos y ascensos 
dé los funcionarios, fué incorporada a 
lá; escala auxiliar, con igual sueldo dé 
SíflOO pesetas:
^Considerando que observadas estrié-: 
íáftíente en la redacción del Escalafón 
coñsentido las normas que preside lá 
formación dé los misinos, o'sean: prí- 
ffiro,1 antigüedad en la categoría; Se
gundo, antigüedad de servicios al Es
tado, y tercero, mayor edad, fué cpló- 
cifda la reclamante en el lugar corres- 
pondiénte dentro de la categoría de 
3$$0 pesetas, computándose sus servi
dos a contar del 16 de Febrero de 1931, 
f%ha de su promoción á la misma, sí 
bien, como era de rigor, para los cfec? 
í9S.de antigüedad de servicios al Ss-. 
fado, se tuvo en cuenta los prestados 
cou anterioridad a su integración al 
K^alafón y en la categoría de 2.500 
gesetas, de conformidad con la. Orden 

14 de Febrero de 1931. .......
: virtud de las consideraciones ex
puestas,; ;
eiEste Ministerio ha tenido a bien des
estimar íntegramente la reclamación 
formulada por el; Auxiliar administra- 
%9 doña Angela Martín Varas con-tra 
^ílttgar en que aparece en el Escalafón 
publicado por Orden, fecha 19 de Ju
pio último, advirtiéndose que esta re? 
ipludón causa estado en la vía admir 
nistrativa y contra ella sólo procede 
e!; recurso cóntenciosoadministrativo 
d$ftro del término de tres .meses que 

la Ley reformada de 22 de Ju* 
tiio de 1894. , ;
^Lo que de Orden comunicada digo 
fc vVv L para su conocimiento y démáá

efectos. Madrid, 18 dé Septiembre 
de 1935.

n. n.,
M. GORTARI

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Excmo, Sr.r: Visto el expediente que 

la Subsecretaría de la Marina civil (Ins
pección general de Navegación) remite 
a esté Ministerio de Comunicaciones en 
31 de Julio último pasado, y por el 
cual se viene en conocimiento dé que 
por él vapor “Orion”,'de nacionalidad 
alemana, se verifican emisiones de ra
diocomunicaciones desde Puerto de la 
Luz .(Las Palmas) con las estaciones 
radióéléctricas de Hamburgo DDM (Ale
mania),, y de a bordo del “Schwaben- 
land” (Bathurst), pertenecientes todas 
a !la Compañía alemana “Líneas Aéreas 
Deutsche Luft-Hansa Á. G.”

Visto que dicha estación de a bordo 
del “Orion”, sin autorización alguna, se 
viene situando en puerto y emitiendo 
despachos de índole clasificada como de 
tráfico privado con las restantes esta
ciones radióéléctricas antes menciona
das: /' • \.-:

Visto que el Real decreto de 24 dé 
Enero de 1908, en su artículo 8.°, de- 
térmítta que en modo alguno podrá con
cederse eL establecimiento de estacio
nes de esta ciase a ningún particular, 
Corporación o Sociedad extranjera: 

Visto que el mismo Real decreto, ál 
hacet constar que las comunicaciones 
radio son monopolio del Estado y de
terminar que su reglamentación, explo
tación o cesión, por su carácter de ser
vicio público y eh sus aplicaciones ge
nerales civiles, c o n ^  exclusivamen
te ál Ministerio de la Gobernación, aho
ra de Góihúnícáciones, clasifica las es
taciones, y que él Reglamento general 
de Radiocomunicaciones de Madrid, 
1932, determina claramente que una es
tación fija es aquella que no se des
plaza, péró que Comunica con una o 
varias .estaciones establecidas de la mis
ma manera:

Vista lá Real orden de 15 de Abril 
dé 1926, que fija tina restricción abso
luta" para la utilización de emisor* al
guno radióeléctrico dentro de puerto 
sin autorización expresa al efecto: 

Resultando que la estación dé a bor
do dél “Orion”, por su cualidad de ex
tranjera, éstá imposibilitada de obte
ner permiso para emitir comunicacio
nes de- carácter comercial o privado 
de cualquier clase, situada en puerto, y

que toda estación de a bordo anclada 
de modo permanente constituye una es
tación fija,: y, por lo tanto, su funcio
namiento ha de ser autorizado e ins
peccionado por la Dirección general de 
Telecomunicación dé este Ministerio: 

Resultando que, aparte del expedien
te remitido por la Inspección general 
de Navegación, de índole totalmente ad
ministrativa, este Ministerio dé Comu
nicaciones no ha recibido petición al* 
gana solicitando servicio de tal clase, 
ni proposición alguna que, relacionada 
con el que estime necesario, podía ha
ber elevado la Delegación de la Com
pañía “Líneas Aéreas Deutsche Luft 
Hansa A¿ G.” para la eficacia y segu
ridad de sus servicios aéreos: 

Resultando del expediente que se en-» 
vio por la Inspección general de Na
vegación que el infórme de los Servi
cios Radio eléctricos del Aeródromo Na- 
ciohal de Gando (Gran Canaria) dice 
taxativamente que “la comunicación sé 
ha venido estableciendo siempre qué 
cualquier aparato de la Compañía LUft 
Hansa ha estado en vuelo “durante 
todo -su recorrido” ; es decir, desde Gap? 
do a Sevilla, en dirección Norte, y des
de Gando a Bathurst, en dirección Sur”; 
añadiendo que “también se puede co
municar de modo normal con élbarco 
de recalada que la Compañía tiene en 
Bathurst”, y ünicafnente hace la obje
ción  ̂de que la comunicación con Ham* 
burgo sería lasque, no podría estable-» 
cer, advirtiendo que, estando en rela
ción la estación Hamburgo DDM con 
la estación de Puerto de lá Luz, dicha 
comunicación puede facilitarla Trans- 
radio Española, autorizada pará esa cla- 
sé de tráfico:

Resultando que, cual dice él informe 
dél .Aeródromo de Gando, no se ve que 
los servicios aéreos de la Gompáñía 
alemana mencionada queden desatendí* 
dos, sino únicamente el deseo de dicha 
entidad de tener, por su cuenta, tina 
estación radioeléctrica que, desentendí* 
da de la legislación española, proceda 
directamente a verificar el servicio que 
tenga por conveniente, incumpliendo 
incluso el pago de las. tasas que al Te
soro español debe satisfacer todo indi
viduo (nacional o extranjero) o entidad 
que emita un despacho de cualquier p ia
se dentro de su territorio, que es lo 
mismo que preceptúan y exigen las le
yes de los demás países con sus na* 
clónales o con sus visitantes: 

Considerando que, por razones de ¡bu* 
mánidad y de la guarda de la vida hu
mana en el aire, el Estado español vie
ne obligado a dar facilidades a las lí
neas de navegación aérea, p iro  siem
pre que ello no constituya uña trans
gresión de las leyes nacionales, ni oca
sione perjuicios al Erario público, pues-
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to que entonces resultaría que una en-' 
tidad extranjera tenía mejor trato que 
los nacionales, y dado que el Aeródro
mo Nacional de Gando puede cumplir, 
y cumple, las necesidades propias del 
servicio de tal clase, y por la estación 
de Puerto de la Luz de Transradio Es
pañola puede efectuarse el servicio de 
carácter público o de pago,

Este Ministerio viene en disponer:
1.® Á tenor de lo establecido en el 

Real decreto de 24 de Enero de l9Ü8, 
la estación del vapor “Orion” cesará 
inmediatamente en el uso de la esta
ción radioeléctrica en tanto esté situa
da en Puerto de la Luz (Las Palmas)* 
y; por su nacionalidad alemana, de 
acuerdo con lo dispuesto por los ar
tículos 8.° y  9.° del citado Real decreto; 
será, caso de continuar contraviniendo  
lo ordenado, incautada por la Autori
dad, con arreglo al Código penal, a 
las Leyes y Ordenanzas militares o Re
glamentos, mediante el trámite regla
mentario.

2.° El tráfico aéreo que de protec
ción de sus líneas necesite la Compa
ñía “Líneas Aéreas Deutsche Luft Han- 
sa A. G.” será realizado por la. esta
ción radioeléctrica del Aeródromo Na
cional de Gando, que, autorizada por 
este Ministerio de Comunicaciónés, pue
de- realizar el tráfico siguiente: radios 
de seguridad, de salida y llegada; los 
que contengan órdenes relacionadas con 
el personal, el material o el movimiento de las aeronaves cuyo servicio sea 
Indispensable para obtener la continui
dad del vuelo en plazo menor de vein
ticuatro horas, contadas a partir de la 
expedición del mensaje; el cambio de 
mensajes entre estaciones de aeronave 
y  la estación autorizada, haciendo ésta 
de intermediaria, y  . únicamente en- los 
casos que tengan por objetó asegurar 
la continuidad del vuelo, la guarda de 
la vida 1 r.-a en el aire o el cambio 
de comuh vanes u observaciones ne
cesarias a l a  radiogoniometría, la emi-. 
sión y recepción de mensajes meteoro
lógicos.

3.° El servicio de mensajes o servi
cio público de. radiotelegramas de o. 
para estaciones de aeronave sólo podrá 
establecerse solicitándolo de la  Admi
nistración española (Dirección general 
de Telecomunicación), para que ésta lo 
organice de acuerdo con la Empresa 
que haya de realizarlo, por no estar 
aún establecido este servicio. Del mis
mo modo le queda prohibido a la De
legación de la Compañía “Líneas Aé
reas Deutsche Luft Hansa A. G.” di
rigir directamente mensajes por radio 
a  ninguna estación fija o móvil, esté 
o  no relacionada con su servicio de 
aeronaves, que no sea por la vía auto
rizada por el Ministerio de Comunica

ciones para efectuar está clase de ser
vicio público de mensajes, que por aho
ra, y en aquella isla de Las Palmas, es 
la -estación de Puerto de la Luz, única 
abierta ál servicio internacional; y  

4.° Del cumplimiento de esta Orden, 
de acuerdo con el artículo 2.°, aparta-; 
do 1.a, del Real decreto de 24 de Enero 
de 1908, se encargará la Dirección ge
neral de Telecomunicación, y para ello 
requerirá la colaboración de los Orga
nismos necesarios en la medida deter
minada por la legislación vigente. 

Madrid, 18 de Septiembre de 1935.
LUIS LUCIA

Señores Ministro de Industria y Comer
cio (Inspección, general de Navega^, 
ción) y Director generar de Teleco
municación.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE GARANTÍAS 

CONSTITUCIONALES
Don Carlos Sanz Cid,. Secretario, de Sección del Tribunal de GarantíasConstitucionales.Certifico: Que en el recurso de amparo número 864, promovido p or don Arturo Menéndez .de la Cuesta contra resolución del Ministerio de la Gobernación, la Sección segunda de este Tribunal ha dictado la siguiente“Sentencia.— Excmos. Sres. D. Manuel Miguel Traviesas, D. Basilio Al- varez, D. Eduardo Martínez Sabater, D. José Sampol y Ripoll y D. Carlos Martín y Alvarez.—Madrid* 20 de Septiembre de 1935.— Visto el recurso promovido por la vía del de amparo, conforme al artículo 18 de la ley de Orden público, por D. Arturo Menéndez de la Cuesta, Presidente deL Círculo Socialista del Pacífico, sito en la calle del Pacífico, número 72, eqntra resolución deL Ministerio de la Gobernación, en 29 de Septiembre de Í934j que confirmó la multa de 1.0 fifi pesé- las que le fué impuesta po.r la Dirección general de Seguridad.*Siendo Ponente el Excmo. Si;; don José Sampoll Ripoll: ; ?
Hechos.— 1.° Con motivo de la  velada celebrada por el Círculo Socialista del Pacífico el día 22 de Ju lio  de 1934, para distribuir ios premios a los alumnos de las clases de Canto y  Declamación que dicho Centro tiene establecidas, se profirieron;gritos y ,se  entonó el himno La Internacional, lo que, a juicio, de la Dirección general de Seguridad, constituía un acto contra el orden público, por lo que, en providencia de 11 de Agostó siguiente, impuso , al Presidente de , dicho Centro una multa de LOGO pesetas.2.° El Presidente del Círculo aludido, D. Arturo Menéndez de la Cuesta, recurrió en alzada contra la multa, impuesta ante el Ministerio dé la  Gobernación, por e f  que se , confirmó la resolución récurrida, interponiéndose entonces ante este Tribunal e l  recur

so por vía de amparo autorizado pójC el artículo 18 de la ley de Orden público, alegándose por el interesado qué si no se había solicitado el opoív  tuno permiso para la celebración de la velada, fué por la razón de no ha* ber sido exigida dicha autorización para actos semejantes que tuvieron lugar en años anteriores, y que si bien era cierto que fué cantada La Internacional, ello fué debido a un movimiento espontáneo de los concurrentes— alumnos y familiares de los alumnos— , siendo totalmente inexacto qué se profiriesen gritos subversivos.Fundamentos legales.— 1.° Son actos que afectan al orden público, sé*? gún el artículo 2.° de la ley de 28 de Julio de 1933, los realizados con ocasión del ejercicio del derecho de asociación, y más particularmente cuan-; do éstos trascienden a la vía pública? ciudadana, por lo que es de una espe^ cíal exigibilidad el cumplimiento de¡ todas las disposiciones que regulan q  condicionan el ejercicio de este dere¿ cho. i e
2.0 La velada del Círculo Socialis* ta del Pacífico, que motivó la multa? impuesta por la Dirección general dq  Seguridad y que trascendió a la vía pública por los cánticos y manifestad cióries en alta voz, no puede conside*? rarse como una sesión o reunión ordi?;; naria de las celebradas por.dicha Entidad, toda vez que no venía establecida como uno de los fines primarios; de la misma—por los Estatutos de Sociedad, traídos a este expediente por acuerdo de la Sección— y por ,1a asistencia al acto de las familias de los alumnos y personas ajenas a la misma, por la que en este caso, vistq lo establecido por el artículo 9.° de Ig ley de Asociación, en relación con ley de Reuniones, era preciso, para la, celebración de dicho acto, la notific^ ción a la Autoridad competente, requisito incumplido por el Presidente del Círculo Socialista del Pacífico. ^3.° Si a los hechos reseñados les ha podido faltar el elemento intencional exigido por el párrafo cuarto del artículo 3.° de la ley  de Orden público, tienen, sin embargo, virtualidad suficiente para influir sobre la paz pública y alterarla materialmente, según lo definido por el párrafo sexto del mismo artículo.4.° El Presidente del Círculo mencionado es, en primer término, responsable del cumplimiento de las. leyes en lo que atañe al desarrollo de la vida social: ¿Por todo lo cual,La Sección segunda del Tribunal.de Garantías Constitucionales falla que procede desestimar, y desestima, la reclamación formulada por vía del Te- curso de amparo por D. Arturo Menéndez de la Cuesta contra la resolución del Ministerio de la GobernaciáíJ de 29 de Septiembre de 1934 que confirmó la multa impuesta por la Diréc* eíón general de Seguridad en 11 de Agosto anterior, manteniendo íntegrá- ifiente la sanción recurrida,/ Expídase certificación de esta séti** teneia para remitir a la Autoridad jfi* Culpada y al Sr. Administrador de la 

G a c e t a  d e  M a d r id , para su publié^ ción.
Así lo acuerdan y firman: M. Miguel Traviesas. -— Basilio Alvarez, —  José
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Sampol.—E. Martínez Sabater.—Carlos 
Martín y Alvarez.” ’ ■

¥  para que conste y, en cumpli
miento de lo acordado, rem itir al se- 
ñpr Administrador de la G a c e t a  d e  
Ma d r id , para su publicación,, e x p id o .  
la: presente en Madrid a 23 de Sep
tiembre de 1935.—Garlos Sanz Cid.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SECRETARIA TECNICA DE MA
RRUECOS :

En relación con la convocatoria del 
concurso-oposición para proveer ca
torce plazas vacantes en las Escuelas, 
d e ‘la  Zona del Protectorado español, 
én Marruecos, aparecida en la G a c e t a .  
del día 18 del actual, y habiendo sido 
omitido un párrafo en lo que afecta 
i  la formación del Tribunal que ha 
de juzgar las referidas oposiciones, 
queda hecha la rectificación como íi- 
gne: . *
4 Él Tribunal estará formado por el 

Jefe de la Sección Civil de la Secre
taría técnica de Marruecos, Presiden
te. Serán Vocales: El Asesor de Ense
ñanza de la referida Secretaría, la Ins
pectora de Enseñanza de la Zona del 
Protectorado, un Profesor o Profeso-, 
ra de Escuela Normal y un Director 
dé Escuela nacional de Madrid. Para 
los ejercicios que han de realizar los 
áspirantes a plazas de Profesores .de 
Francés y Labores serán designados 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica: Un profesor de Francés de Insr 
titüto de Segunda enseñanza o Éscuer 
la Normal de Madrid y una Profesora 
cié; Labores de una de las Escuelas 
Normales de M adrid; los que actuarán 
en calidad de asesores del Tribunal, 
con voz y voto. v
‘ Madrid, 23 de Septiembre de 1935.^  
El Secretario técnico, W. Andréu.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA

tratado de arbitraje entre España y  
Panamá, firmado en Panamá el 22 

 de Septiembre de 1930.

Con referencia a la Ga c et a  del día 
17 de Febrero del corriente año, en 
laque fue promulgada la Ley que apro- 
fiq él referido Tratado y se hizo pú
blico el texto del mismo, se hace cons
tar para conocimiento general que el 
21 del corriente mes de Septiembre se 
fia procedido en este Ministerio al 
Canje de los Instrum entos dé Ratifi
cación respectivos, entrando en vigor 

dicho día el referido Tratado, de 
conformidad con lo que dispone; su 
artículo 6.° V i

Madrid, 22 de Septiembre de 1935; 
Él Subsecretario, José María de Agui- 
fiaga. ^

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Villarreal 
de San Antonio participa a éste Mi
nisterio el fallecimiento del español 
José María Cordero Gómez, natural de 
Ayamonfe, de sesenta y ocho años de 
edad, negociante, hijo de José y de 
Em ilia.G  

Madrid, 20 de Septiembre de 1935. 
El Director, P. A„ J. Cano Truebá.

MINISTERIO d e  j u s t i c i a

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante
la Sala de lo Contenciosoadminis-

 trativo .
Número 15.084 bis.^—Doña Rosa 

Be ti le Sola, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda 
sobre pensión.

15.247.—-Doña Bárbara Ramona Ro
sa Urpi, contra acuerdó del Ministe
rio de Hacienda de 26 de JurííÓ de 
1935, sobre pensión.

15.248.—-Don Ricardo Macarrón 
Pindó, contra Ordenes expedidas por 
el Ministerio de la Gobernación en 19 
de Jurfio y 6 de Julio de 1935, sobre 
provisión de plazas de Ayudantes.

15.219.—Don Rafael Vara López* 
contra Orden expedida por el Ministe
rio de Instrucción pública en 15 de 
Junio de 1935, sobre nombramiento 
de D. Juan Sánchez. /'.■*Y'"

15.250.—Don Vicente de Vidaurra- 
saya ,: contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
13 dé Julio .de 1935, sobre nom bra
miento de D. Alejandro M. Raimún- 
dez. Y.’’ ' * YY^ '  Y- Y ' Y Y  ■. Y. YYY, Y. ' ” ■Y15.251.-—Don Angel Niño ' Asñares, 
contra Orden expedida por el Ministe
rio de Obras públicas en 19 de Junio 
dé 1935, sobre concesión a la  Socie
dad del Ferrocarril de Alcantarilla a 
Lorca.

-15.252.—Don Enrique V inarder Ti
rado, contra Orden expedida, por el 
Ministerio de la Gobernación en 14 de 
Junio de 1935, sobre separación del 
Cuerpo de Seguridad. ; ;

15.253.—Don Pedro Frías de Torre- 
Isunza, contra Orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 18 
de Julio de 1935, sobre revisión de s 
pediente de jubilación.

15.254.—Don Santos López Cerezo, 
contra . acuerdo del Ministerio de In
dustria de 16 de Julio de 1935, sobre 
concesión de marca.

1 5 . 2 5 5 Sociedad Española de Cons
trucción Naval, contra Orden expedi
da por el Ministerio de Industria en 
10 de Julio de 1935, sobre aprobación 
de prim as a la construcción devenga
da en el año 1934.

15,256.-—Sociedad Española de Cons
trucción Nayál, contra Orden expedi
da pór el Ministerio dé Industfiá; en 
10 dé Julio de 1935, sobre réconoei- 
miehto de cantidad como prim as.

15:257;—Don Miguel Lloret Jiménez, 
contra Orden expedida por el Minis
terio  de Trabajo en 15 de Junio de 
1935?„sabre. concurso para proveer qna

plaza de Secretarlo de Jurado mixto.
15.258.—Doña Teresa de Vida Valle, 

contra acuerdo del Ministerio, de Ha
cienda en 25 de Junio de 1935, sobre 
pensión.

15.259.—Don Andrés Crespo Gonzá
lez, contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Trabajo e n .3 de Julio, de 
1935, sobre nulidad de una Orden de 
12 de Febrero de 1934.

15.260.—--Don Miguel García Cebrián, 
contra Orden expedida por el Minis
terio dé Industria en 29 de Junio de 
1935, sobre suspensión d e l. cargo de 
Inspector de buques.,.

15.261.—Don Leoncio Martínez Her
nández, contra Orden expedida por el 
Ministerio de Agricultura en 17 de 
Abril de 1935, sobre deslindé del mon
te de propios de La Adrada.

15.262. — La Compañía Telefónica 
N a c io n a l  de España, contra Orden ex
pedida por la Presidencia del Consejo 
de Ministros en 11 de Julio de 1985, 
sobre incompetencia de la reclama
ción de doña Natalia Martínez H ernán
dez y trece más.

15.263.—El Ayuntamiento de Bada
joz, contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Trabajo en 14 de Junio de 
1935, sobre nuevas divisiones de Ve
terinarios en atenciones municipales.

15.264.—Doña Carmen Gesner Amo-' 
rebieta, contra Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 14 de Mayo 
de 1935, sobre pensión. ,

15.265.-—Don José Arzat Izquierdo, 
contra Orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 2 de Agosto de 
1935, sobre expediente número 167 
de 1934.

15.266.—Don Lorenzo Valencia Pa- 
dró, contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Trabajo en 25 de Julio de 
1935, sobre destitución de Médico Di
rector del Instituto Antituberculoso de 
Albacete.

15.267.—Doña María López Márquez, 
contra Orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 18 de Junio de 
1935, sobre pensión.

15*268.—La Sociedad anónima Ma
teriales Hidráulicos “Grifíi”, contra 
Orden expedida por el Ministerio de 
Industria en 3 de Mayo de 1935, sobre 
caducidad de la concesión de fran
quicia.

15.269.—Don Mariano Izquierdo Vi
vas, contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública en 17 
de Junio de 1935, sobre adjudicación 
de Cátedra de Escuela de Artes y Ofi
cios.

15.270. — Don Abelardo Rodríguez 
Jalón, contra Orden expedida por el 
Ministerio de Marina en 6 de Junio 
de 1935, sobre mejora de antigüedad.

15.271. — Don Maximino Martínez 
Cuesta, contra Orden expedida por el 
M inisterio de Instrucción pública en 
18 de Junio de 1935, sobre destitución 
del D irector del Colegio de Huérfanos 
Pobres “La Constancia”, de Plasencia.

15.272.—Don Casimiro González Ber- 
nardes, contra Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 25 de 
Junio de 1935, sobre mejora del pa
sivo.

15.273.—Don Antonio Morales de 
Haro, contra» Orden expedida por el 
Ministerio de la  Guerra en 4 de Junio 
de 1935, sobre rehabilitación de pen
sión. _ ¡V; ;
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. 15,274,—El A yuntam iento de Jaén, 
co n tra  Orden expedida p o r el M inis
te rio  de T rabajo en 14 de Jun io  de 
1935, 'so ta?  aplicación de Reglamento.

15.275.—nDorí F erpapdo  D o ñ a s t r  e 
Pérez y otros, coiitra Orden expedida 
po r .el Ministerio', de. Obras públicas 
én 26 de Julio  de 1935, sobre derecho 
a ingreso en eL Cuerpo de In terv en 
tores de ferrocarriles.

15.276.-t-4)ou Pam óu García Conesa, 
contra Orden expedida por el M inis
terio  de la G uerra en 26 de E nero  de 
1935, sobre ingreso  en el E jérc ito .
. 15.277.^-Don Luis, Fenol! Malvasía, 

con tra O rden expedida por el M inis
terio  de la  ̂ Gobernación en 18 de Ju 
ni o ,  de 1935,' sobre 'reposic ión  en el 
cargo de C o m isario /^

15/278.—Doña Josefa Vi nao Ducha, 
con tra  O rden-exped ida po r el M inis
te rio  de Instrucción-'pública en 18 de 
Jun io  de 1935, sobre :nom bram ieulo  de 
P ro fesó f en el Conservatorio de Za
ragoza. /

1,5.279,—Doña M a:n n e l a  Vizcaíno 
Iglesias, contra Orden expedida po r el 
M inisterio de H acienda en 18 de Ju 
nio tfe 1935, sobré' p en s ió n /

15.280.—El A yuntam iento de Villa-

hoz, contra Orden expedida por el Mi
n is te r io ’ de T rabajo  en 19 de Jun io  de 
1935, sobre concurso de plaza para  
Médico titu lar,

15.281,^ D o n  Aureo F ernández Avi
la, con tra Orden exped ida p o r el Mi
n isterio  de M arina en 24 de Ju lio  de 
1935, sobre concurso del transporté  
“General Valdés*.

15.28:2. -— La Com pañía Telefónica 
N acional de España, con tra  Orden ex
ped ida po r la P residenc ia  en 13 de 
Jun io  de 1935, sobre incom petencia 
de reclam ación de D. Manuel Gonzá
lez y otros. ^  ;■-■'':

15/288.— Lá Com pañía de los F erro 
carriles Andaluces, con tra  O rden ex
ped ida p o r el M inisterio de T rabajo  en 
6 de Mayo dé 1935, sobre declaración 
d e  incom petencia; ; ; - c  :

15.284.—Don Luis Alonso Fim ól y 
otros, con tra Orden expedida po r el 
M inisterio d e  T rabajo  én 14 de Junio  
de 1935, sobre vu lneración  de dere
chos adm inistrativos.

15.285.-^Dom Adolfo Casasús y Ca- 
saiii, con tra O rden exped ida pó r el 
M inisterio de Obras públicas1 efi 11 de 
Jun io  de 19.35, sobre silb asta / dé las 
Sónas..desem barque del puerto  de Va
lencia* , . ...,, ‘

15.286.“ hDoíi Estanislao  Jó Mussons, 
con tra O rden expedida po r el Minis
terio  de T rabajo  en 25 de Junio dé 
1935, sobre provisión  de la plaza de 
In spec to r farm acéutico  de Moya (La$ 
P alm as).

15.287.— L a D iputación provincial ¡ 
de Guipúzcoa, con tra  O rden expedi
da po r el M inisterio de H acienda en 
l.° de Julio  de 1935, sobre tributación 
p o r U tilidades.

15.288.— Don F rancisco  Alonso Viso, 
con tra O rden expedida p o r el Minis
terio  de In strucc ión  pública en 17 de 
Jun io  de 1935, sobre nom bram iento 
de P rofesor de D ibujo de la  Escuela 
dé Artes y Oficios.

15.289.—Don N icolás Sáez Molina, 
con tra O rden é ip e d ld a  p o r él Minis
terio  de la G obernación en 21 de Ma
yo de 1935, sobre destitución  del car
go de A dm in istrador de arb itrio s dil 
A yuntam iento de A rchena.
'V'V Lo que, en cum plim iento del artícu
lo 36 de la ley O rgánica de esta ju
r isd ic c ió n / se anuncia al público  fiará 
él ejercicio de los derechos dué en él 
referido  artículo  se m encionan. - ?

M adrid, 21 de Septiem bre dé 1931».
P o r él Secretario  decano, Em ilio Gó
m ez Vela,

M INISTERIO  DE LA 'G UERRA

' ■ • C i . ' . O V  $ 9 : - -
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^fímifió Preciado Martínez Emilio Preciado Molina.

Madlid, 21 de Septiembre de 1935/-^E1 Gefiéifál SübáecretMo, Éáñjttl* j í  ̂ "

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LÁ DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta D irección general há  dispues
to que é l  día 27 de los co rrien tes, p/üts 
once de su m añana, se v e riá  que An /el 
local que la m ism a ocupa una quem a 
de docum entos lam ortizados.- 

M adrid, 24 de Septiem bre d e .1935, 
El D irector general, José M aría .Fábre- 
gas del P itar. .

DIRECCION GENERAL DE LO CON- 
TENCIOSO DEL ESTADO 

Vista la  in stanc ia  d irig ida  a este 
Centro d irectivo  p o r D. Jo sé  G arcía 
Ibáñez. como P residen te  del M ontepío 
d¥,la Cája de A horros y Monte de P ie
dad de V alencia solicitad(Jo 
b ienes ; p erten ec ien tes  al VjqTsnid la

exención del im puesto sobre los b ie
nes^ d é  las persbhas ju ríd icas  y con
donación d e  '• iiiültás,^•cühtáihie á lo 
dispuesto en $1 vigente . p resupuesto : 

R esultando qué con la instanc ia  se 
■'acompaña e l Reglam ento del Monte
p ío , determ inándose én (él artículo  1 .6 
¿me, rbajo e l p ro tec to rad o .d e  l,a Gajá 
dé A horros y Mdñ te dé P ié dad’ de Va
le n ci a, se fúnda el M ontepío dé E m 
p leados dé la m ism a, con el fin dé su
fragar pensiones a sus viudas, h u é r
fanos y padrés áncianós, pudiendo 

¡fombféh éstab iecérsé auxilio de súper- 
v ivencia y Socorro al em pleado en si
tuación activa o jub ilado : : 

Resultando que los recursos con que 
cuenta el M ontepío p a r a  su desenvol
vim iento económ ico son los determ i
nados/en  el artículo  6.° del Reglamen
to, regulándose en los artícu los 8.0 y 
siguientes las clases dé socios, y  en- el 
13 y posteriores las pénsióries d é  viu
dedad y orfandad , y dispóhiéndó el 
ártlcúlo  12 tend rán  derecho g pensión

la viuda, los huérfanos y pad res del
a so c iad o :

-■ ■. \ 
C onsiderando que, según el núme

ro 9.° del artícu lo  261 del Reglamen
to de 16 de Julio  de 1932, en relación 
con el apartado  g) del artícu lo  44 ’de 
la ley de los Im puestos de Derechos 
reales y sobre transm isión  de bienes, 
de, 11 de Marzo del mismo año, goma
rán  de exención  del im puésto ^ofee 
los bienes de las personas jurídicas 
los de ca rác ter m ueble pertenecientes 
a las A sociaciones obreras que persi
gan fines in struc tivos o dé mejora
m iento de las condiciones del traba
jo y los de igual clase, que perténez- 
can á las A sociaciones cooperadvas.de 
so c o rro s . m utuos, que fo rm a n d o . iin 
fondo social con las entregas o cúót|S 
periód icas de sus asociados y cóh jos 
donativos benéficos que r e c i b a n ^  

, lim iten  a re p a rtir  pensiones p auxji* 
Ros a los mismos socios o a sus' fatái- 
tia s  en casos determ inados de 
Iización del trabajó , en fe rm edad!#



Gaceta de Madrid.— Núm. 268 25 Septiembre 1935 2351

muerte, o al sostenimiento y educa- 
pión de los hijos de los asociados:
, Considerando que en el Montepío 

referido concurren todos los requisi
tos legales expresados, por lo que pro
cede conceder la exención solicitada, 
siendo de la competencia de este Cen
tro directivo la resolución de los ex
pedientes de exención del referido 
impuesto, a tenor de lo prevenido en 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento:

Considerando que, si fuera proce
dente la condonación de multas esta
blecida en el vigente presupuesto, se* 
ría competente para ello la Oficina li
quidadora donde hubieran de practi
carse las liquidaciones que motivaran 
jas multas que se impusieran, debien
do, por lo  tanto, solicitarse de la mis
ma, por no ser competencia de esta 
Dirección general,
, La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder la 
exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas para los 
de carácter mueble pertenecientes al 
Montepío de Empleados de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Va
lencia.

Madrid, 4 de Septiembre de 1935.—  
El Director general, B. de Campo-Re
dondo.
Señor Delegado de Hacienda de Va

lencia.

DIRECCION GENERAL DEL TIMBRE, 
CERILLAS Y EXPLOSIVOS

Habiendo solicitado D. Ignacio Ló
pez de Alegría e Iceta la clasificación 
del explosivo denominado Alum inita” ,, 
con carácter provisional, de los datos 
qüe constan en esta Dirección se des
prende que se com posición quimil 
«a es:

. Humedad .... 0,15
Nitrato am ónico... 88.91
Nitroglicerina ..... 3,64 ;
Kieselgur .. .__ _ 1,14
Aluminio  ........   6,16

y que le corresponde la clasificación 
entre los explosivos de media poten- 

rcia.
Cualquier persona o entidad que se 

considere perjudicada con la citada 
clasificación puede solicitar de este 
Centro la repetición de los ensayos en 

_un plazo de diez días. 
r. Madrid, 20 de Septiembre de 1935. 
El Director general, Daniel López.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

En uso de las atribuciones que me 
. están conferidas y por reunirías con
diciones prevenidas para servir en el. 
Instituto los individuos que lo han so-, 

" licitado y cuyos expedientes de ingre
so se encuentran en las Comandancias 
Vüe se indican antes del nombre de 
cada uno, ique se expresan en la si
guiente relación, que comienza con 
Francisco Gallego Getán y termina con

Nicolás Aguilar Andrés, he tenido a 
bien concederles el ingreso en el mis
mo con destino a las que también en 
dicha relación se les consigna, debien
do verificarse el alta en la revista ad
ministrativa del mes de Octubre pró
ximo, si V. E. se sirve dar las órde
nes al efecto.

Madrid, 24 de Septiembre de 1935. 
El Inspector general, Miguel Cabane- 
llas.
Señores Generales de las Divisiones 

orgánicas, Comandancias Militares 
, de Baleares y Canarias, Jefe Supe
rior de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, Jefes de las Bases Navales 
principales de Cádiz, Ferrol y Car
tagena, Generales Jefes de Zona 
la Guardia civil y Coroneles de lps 
Tercios.

RELACIÓN QUE SE CITA

Altas como Guardias de Infantería,

Guipúzcoa, Francisco Gallego Getán, 
soltero, soldado del Regimiento Arti
llería Pesada número 3, a Navarra.

Málaga, Antonio Fernández Gil, ca- 
sado? sóldado del Regimiento Infante
ría Pavía númerp 15, a Zaragoza.

Oviedo, José Hernández Izaguirre, 
soltero, paisano, a Oviedo.

Segunda Comandancia del 4.° Ter
cio, Trinitario Perales Muñoz, solte
ro, Cábo del Centro de Transmisiones 
y Estudios Tácticos, a Zaragoza.

Madrid, Miguel García Alonso, sol
tero, Cabo del Regimiento de Trans
misiones, a Zaragoza.

Alicante,’ Alfonso López García (2.°), 
sóitero, Gabq del Regimiento Infante- 
nía Tarifa, número^ 4, a Zaragoza.

Cádiz, D. José Fernández Guerrero 
(3.°), soltero, Cabo del Regimiento Ar
tillería de Costa número 1, a Zaragoza.

Primera Comandancia del 4.° Ter
cio, D. Tomás Ruiz Cobo, soltero, Ca
bo del Regimiento Ferrocarriles nda
mero 1, a Zaragoza.

Granada, D. Julio González Pugnai
re, soltero, soldado del Regimiento A r-' 
tillería Pesáda número 3, a Zaragoza.

Burgos, Urbano Avendaño ¡Barbero, 
soltero, Tambor del Centro de Movi
lización y Reserva número 11, a Za
ragoza.

Zaragoza, Florencio Sánchez ,, Gar
cía, soltero, Trompeta del Regimiento 
Artillería • Ligera número 9, a Zara
goza.

Almería, Juan Fuentes Parra, solte
ro, soldado del Regimiento de Aeros
tación, ,a Barcelona.

Córdoba, Juan Rivas Linares, casa
do, soldado del Regimiento Artillería 
Pesada número 1, a Zaragoza.

Zaragoza, Clemente Buesa0Alastrqéy, 
soltero, Cabo del Regimiento Artillería 
número 9, a Zaragoza.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Valeriano Domínguez Rojo, sol
tero, Cabo de Aviación Militar (Ser
vicio de Material e Instrucción), a Ma- 
drid. .

Badajoz, Manuel Blanco Velázquez, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría Castilla número 16, a Barcelona.

Murcia, José Soler Gracia, casado, 
Cabo de la Marina de Guerra (destruc
tor “ 0 ^ 1 ^ ^ ^ ” ), a Madrid.

Segunda Comandancia del 4.° Tercio, 
Pedro Molinero Díaz, soltero, Cabo del

Centro de Movilización y Reserva nú
mero 1, a Madrid'. ’

Primera Comandancia del 4.° Tercio, 
Antonio Pérez de Blas, soltero, Cabo 
del Parque Central de Automóviles, a 
Madrid.

Oviedo, José MánjáMri de la Fuente, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría Milán número 3, a Oviedo.

Coruña, Evaristo Feijoo Martínez, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría Zaragoza número 12, a Barcelona.

Burgos, Fermín Pérez Estébanez, 
casado, soldado del Centro de Movili
zación y Reserva número 11, a Pa
tencia.

Segunda Comandancia del 4.° Tercio, 
Marcelino Arroyo • Alparrán, casado, 
licenciado absoluto, a Madrid/

Guipúzcoa, Serapio Madina San Vi
cente, licenciado, absoluto, a Logroño.

Murcia, Cirilo. >Gómez Hernández, ca
sado, soldado del Centro de Moviliza
ción y Reserva número 6, a Zaragoza.

Almería, Rafael Pérez Lorente, casa
do, herrador de;.stegjmcia del Centro de 
Movilización y Reserva númerp 4, a 
Zaragoza.

Marruecos, Víctor Rey Vázquez, ca
sado, Cabo del Céntro de Movilización 
y Reserva número 15, a Zaragoza.

Salamanca, José Navarro Chamorro, 
soltero, soldado del Regimiento Arti
llería Pesada número 4, a Santander.

Segunda Comandancia del 14.° Tér- 
; ció, Dionisio Díaz Gutiérrez, soltero, 

Cabo del Regimiento Infantería León 
número 6, a Oviedo.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Isidoro Salgado Rodríguez, solte
ro, soldado de la primera Comandancia 
de Sanidad Militar, a Zaragoza.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Segundo López López, soltero, 
Cabo del Regimiento Infantería Cova- 
donga número 31, a Oviedo.»

Burgos, Ildefonso Gete del Cura, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 

. San. Marcial número .30, a Logroño.
Valladolid, Isaac García Hernández, 

soltero, Cabo del Regimiento Infante- 
Tía San Quintín número 32, a Oviedo.

Valencia, exterior, Valentín Navarro 
Rivera, soltero, Cabo del Parque Divi
sionario, de Artillería número 3, a Bar
celona.

Primera Comandancia del 4.° Tercio, 
Julio Bpavo Pérez, soltero, Cabo de 
Artillería de la Escuela de Információn 
y Topografía, a Navarra.

Madrid, Cándido Adrián Lucena, sol
tero, Cabo del Regimiento de Trans
misiones, á Oviedo.

Primera Comandancia del 4.° Tercio, 
Guillermo García Martín, soltero, sol
dado del Centro de Transmisiones y 
Estudios Tácticos, a Oviedo.

Málaga, Secundino Arranz Balleste
ros, soltero, Cabo del Regimiento In
fantería San Quintín número 32, a Bar
celona.

Segunda Comandancia "del: 14*° Ter- 
'c ió ,,José Estévez Moya, soltero» Cabo 
del. Regimiento Infantería León/núme- 
ro '6 , a Oviedo.

Madrid/ ■ Juan ■< ■ Delgado ■ Cabanülas, 
. soltero, Cabo del Regimiento de T r a s 

misiones; ú Oviedo.
Segunda Comandancia del.' 14,° Ter

cio, Antonio Fernández Cano, soltero, 
soldado del Parque Central de Auto
móviles, a Oviedo.

■■■■• Coruña, Francisco" Santos-M roa ,; sol-
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tero, marinero de l a . Delegación marí
tima de Coruña, a Oviedo,

Madrid, Ildefonso Jiménez Vázquez, 
soltero, soldado de la tercera Escuadra 
de Aviación militar, a Oviedo,

Primera Comandancia del 14,0 Te“ 
ció, Francisco Mendo Gil, solteio 1 
dado de la primera Comandanc a de 
Sanidad Militar, a Oviedo.

Valencia, interior, Juan López Ló
pez (13), soltero, Cabo del Regimiento 
Infantería Gtumba numero 7, a Barce
lona.

Granada, Francis o Monloro Muñoz, 
soltero, Cabo del Regimiento Infantería, 
Lepanto número 2, a Lérida.

Valencia, interior, Elíseo Silvestre 
Galiana, soltero, Cabo del Regimiento 
Infantería O'tumha número 7, a Lé
rida.

Madrid, José Colomo Jiménez, sol
tero, Cabo del Regimiento Caballería 
Villarrolbledo número 3, a Lérida.

Granada, José Martín Fernández 
(7.°), soltero, Cabo del Regimiento Ar
tillería ligera número 4, a Navarra.

Badajoz, Emilio Durán Ar agüe te, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría Castilla número, 16, a Oviedo.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Manuel Gómez Merino, soltero, 
Cabo del Regimiento dé Ferrocarriles, 
a Lérida.

Primera C om andancia del 14.° Ter
cio, Danilo Fuentes García, soltero, 
soldado de la p rim era  Comandancia 
de Intendencia, a N avarra,

Alicante, Bartolomé Cardona Llo- 
bell, soltero, marinero-radio de la Ma
rina de Guerra, a Navarra.

Granada, Luis Campoy García, sol
tero, corneta del Regimiento Infante
ría Lepanto número 2, a Navarra.

Murcia, José Córdoba Brito, soltero, 
marinero de la Armada, F. M. Botillas 
destructores, a Huesca.

Segunda Comandancia del 19.° Ter
cio, Francisco Rubí del Pino, soltero, 
corneta del Regimiento de Ferroca
rriles, a Madrid.

Tenerife, Jerónimo Sánchez Sán
chez, soltero, soldado topógrafo del 
Equipo topógrafo, a Barcelona.

Coruña, Antonio López Villar, sol
tero, marinero de la Base naval de El 
Ferrol, a Huesca,

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Manuel Martín Bersabé, soltero, 
soldado del Parque Central de Auto
móviles, a Madrid.

Primera Comandancia del 1 4 / Ter
cio, José Guil Salanova, soltero, Cabo 
de la primera Comandancia dé Inten
dencia, a Huesca.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Esteban Maquedano Fernández, 
soltero, Cabo del Parque Central de 
Automóviles, a Huesca.

Alicante, Juan Martínez Martas, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
Tarifa número 4, a Lérida.

Valladolid, Francisco Perrero Ro
dríguez, soltero,'Cabo del Regimiento 
Infantería San Quintín número 32, a 
Huesca.

Vizcaya, Consuelo Ayibar Yáñez, sol
tero, Cabo del Batallón Infantería 
montaña Careliano número 4, a Na
varra.

Granada, Juan Melero Merlo, solte

ro, Cabo del Regim iento Infantería  
Lepanto número 2, a Santander.

G ranada, A ntonio Pena Ortega, sol
tero, Cabo del Regim iento Infantería 
Lepanto núm ero 2, a Huesca.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, F rancisco  Fernández García (10.°), 
casado, Cabo del Regimiento de Fe
rrocarriles, a Madrid.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Obdulio Rivas Martín, soltero, 
Cabo del Regimiento Infantería León 
número 6. a Oviedo.

Segunda Comandancia del 19.® Ter
cio, Luis Gómez Abril, soltero, Cabo 
del Regimiento Infantería Badajoz nú
mero lú a Huesca.

Segu da Comandancia del Í4.° Ter
cio Je us Mateos Velázquez, soltero, 
soldad del Regimiento de Transmi
siones, a Gerona.

G ranada, Fernando García de Ar
cos y Calderón, soltero, Cabo del Re
gim iento Infantería Lepanto número 
2-, a Zaragoza,

Altas como cornetas.
Jaén, José Pérez Jiménez (4.°), sol

tero, soldado del segundo Grupo di
visionario de Intendencia, a Oviedo.

Sevilla, interior, Enrique Ordóñez 
Vázquez, soltero, soldado de Aviación, 
escuadra número 2, a Oviedo.

Segunda Comandancia del 14^ Ter
cio, Casiano Gómez Méndez, soltero, 
soldado del primer Grupo divisiona
rio de Intendencia, a Oviedo.

Altase como guardias d e ' Caballería.
Ciudad Real', Alfonso Cañaveras 

\  al ver de, soltero, Cabo del Grupo m ix
to de Zapadores minadores, a Ciudad 
Real. , . .  Tr.

Granada, Pedro Granados Fernán
dez, soltero, Cabo del Regimiento Ar
tillería ligera número 4, a Córdoba.

Primera Comandancia del 14.? Ter
cio, Manuel Fuentes Novado, soltero, 
C aberle Caballería de la Escuela Su
perior de Guerra, al 14.° Tercio.

Málaga, Pío Velasco, soltero, Cabo 
del Establecimiento de. Cría caballar 
y Remonta del Protectorado de Ma
rruecos, a Córdoba.

Badajoz, Juan Carrillo Carrillo, sol
tero, Cabo del Regimiento Artillería 
ligera número 2, a Jaén.

Málaga, Rafael Salinas Gómez, sol
tero, Cabo del Batallón Cazadores de 
Africa -San Fernando número 1, a To
ledo. i"' ■ '

Primera Comandancia del 19.° Ter
cio, José Palias Nasarre, soltero, Cabo 
del Regimiento Caballería Santiago nú
mero 9, al 1 9 / Tercio.

Málaga* Andrés Almodóvar Villalo
bos* soltero, Cabo del Regimiento In
fantería Vitoria número 17, al 19.° 
Tercio.

Zaragoza, Felipe Marco Yagüe, sol
tero, Cabo del Parque divisionario de 
Artillería número 5, al 19.° Tercio,

Burgos, Isaac Barriocanal d e l a  
Fuente, soltero, Cabo del Regimiento 
Cazadores de Caballería de España nú
mero 4, al 19.° Tercio.

Málaga, Ramón Gallardo Cano, sol
tero, soldado de la Plana Mayor de la 
cuarta Brigada de Infantería, al 19.° 
Tercio, '

Badajoz, Pedro Villarín Collado, sol

tero, Cabo del Regimiento Artillería 
pesada número 1, al 14.° Tercio.

Valencia, interior, Miguel Cubel 
Través, soltero, marinero de la Dele
gación Marítima de Valencia, al 19.° 
Tercio.

Primera Comandancia del 19.° Ter
cio, Eusebio Castro Hernández, solté*, 
ro, Cabo del Regimiento Caballería 
Santiago número 9, al 1 9 / Tercio,

Gáceres, Eulogio Gutiérrez Gordillo, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría Argel número 21, al 14.o Tercio.

Valencia, exterior, Rafael Aguilella 
Bodi, soltero, trompeta del Regimien
to Caballería Lusitania número 7, al 
14.° Tercio. -

Coruña, Manuel Gómez Pena, casa* 
do, Cabo del Regimiento Infantería 
Zamora número 8, a Ciudad Real. ¿

Valencia, interior, Francisco García 
López, (7.°), soltero, Cabo del Regi
miento Infantería Otumba núméro 7*¿ 
al 14.° Tercio.

Vizcaya, Luis Allende Bilbao, casa
do, soldado del Regimiento Cazadores 
Caballería Numancia número 6, a 
Huesca.

Vizcaya, Pedro González González, 
(6.°), soltero, marinero de la Delega
ción Marítima de Vizcaya, al 4 /  Ter
cio.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Francisco Salguero Rosa, soltero» 
Cabo del Grupo de Alumbrado e Ilu
m inación, al 14,° Tercio.

Valencia, interior, Luis Felíu Her
nández, casado, Cabo del tercer Qru* 
po divisionario de Intendencia, 
Jaén. ;;

Barcelona, Nicolás Lorente Ayaláí 
soltero, Cabo del Regimiento Cazado
res* de Santiago número 9, de Caba
llería, al 4.° Tercio.

Huesca, Pedro Otazo Aparicio, sol*; 
tero, soldado del Regimiento Cazado
res Caballería Farnesio número, 5 al 
4.° Tercio.

M a d r i d ,  Manuel López Sánchez, 
(1 0 /), so ltero /so ldad o del Regimien
to de Caballería Villarrobledo núme
ro 3, al 4,° Tercio. v i

Marruecos, Antonio Montero Fer
nández, (2 /) , soltero, Cabo del Grupo* 
Fuerzas Regulares Indígenas Alhuce
mas número 5, al 14.° Tercio. ; ¿

Primera Comandancia del 1 9 / Ter-; 
ció, José Planas Grau, soltero, Cabp; 
del Regimiento Cazadores de Santia
go, 9 /  de Caballería, al 4 /  Tercio. ;

Coruña, Gumersindo Núñez López» 
soltero, Cabo del Regimiento Infante-;, 
ría Zamora número 8, ¡al 1 4 /  Terció*

Ségunda Comandancia del 1 9 / Ter
cio, Antonio Gienfuegos García, solte
ro, herrador de tercera del Regimien
to Cazadores de Montesa, 1 0 / de Ca
ballería, a Toledo.

Segunda Comandancia del 1 9 /  Ter-: 
ció, Ramón Company Castells, casado,; 
soldado de la Delegación Marítima dé 
Barcelona, a Huesca.

Altas como Trompetas. *
Valencia, exterior, N icolás Aguila?; 

Andrés, soltero, marinero de la Dele
gación Marítima de Valencia, a L é-/ 
rida,
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Óposiciones a la Cátedra de Odonto- 
f logia, primer curso, de la Escúela 

de Odontología, adscrita a la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
de Madrid, convocadas por Orden 
de 4 de Junio último (Gace t a del 

¿día 17).

-  En cumplimiento de lo prevenido 
en el vigente Reglamento de Oposi
ciones a Cátedras de Universidad,
¿ Esta Subsecretaría hace público lo 

siguiente:
Se declaran admitidos a estas 

oposiciones, por reunir y haber justi
ficado debidamente las condiciones le
gales reglamentarias:

D. Isaac Sáenz de la Calzada y Go- 
rostíza.

D. Severiano Bustamante Fernández 
de Luco.

D, José Mayoral y Herrero,
; D. Braulio García de Uña,

"D . Miguel Cadenas Rubio.
D. Pedro García Gras.
D. Antonio Gongora Durán. ;
2.° Que se declaren excluidos a; 

D. Pedro García Pérez, por no justifi
car debidamente poseer o haber efec
tuado los estudios correspondientes 
¿ara, la obtención de los títulos facul
tativos exigidos, y D. Francisco Gar
cía Villar, por haber tenido entrada 
su intancia en el Registro de este Mi
nisterio fuera de plazo,

Madrid, 18 de Septiembre de 1935/ 
51 Subsecretario, P. D., Rafael Gonzá- 
ljiíf Cobos.

. . .  .. > ...

Excmo.. Sr.: Vista la instancia que 
Suscriben varios alumnos Maestros de 
la Facultad de Filosofía y Letras (Sec- 
dón de Pedagogía) solicitando se pu
blique la oportuna convocatoria para 
Verificar los ejercicios de oposición a 
los que se refiere el artículo 6.° del 
Decreto de 20 de Diciembre de 1934 
(Baceta del 22), y que no puedan 
concurrir a dichos ejercicios más que 
los alumnos que sólo tengan aprobado 
ef curso preparatorio para el ingreso 
en la Facultad,
/Esta Subsecretaría, téniendo en cuen

ta que las disposiciones dej menciona
do pecreto únicamente podían aplicar
se, en los Cursos posteriores a su pu
blicación, y que parece indudable debe 
interpretarse lo referente a los repe
tidos ejercicios de oposición en el sen- 
tu|o que interesan los solicitantes, ha 
dispuesto que por ese Decanato sé 
anuncie con toda urgencia—dado lo 
apremiante del plazo—la expresada 
convocatoria, a la que se admitirá tan 
solo a los alumnos que únicamente ten
gan aprobado el curso preparatorio. 
-¿Lo que comunico a V. E. para su co

nocimiento y demás efectos. Madrid, 
23 de Septiembre de 1935.—El Subse
cretario, P. D., Rafael González Cobos. 
Señor Decano de la Facultad de Filo

sofía y Letras de la Universidad 
Central.

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Derecho civil de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de San
tiago, convocadas por Orden de 15 
de Junio de 1935 (G a c e t a  del 21).
En cumplimiento de lo prevenido 

en el vigente Reglamento de oposi
ciones a Cátedras de Universidades, 

Esta; Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Se declaran admitidos a estas 
oposiciones por reunir y haber justi
ficado debidamente las condiciones 
legales reglamentarias: ¡

D. Francisco García-Revillo y Gar
cía.

D. Luis Portillo Pérez,
D, Luis ponderis Tatay.
D.4 Manuel Antonio Romero Viéitez. 
D. Enrique Rajoy Leloup.
D. César Delgado González,
D. Rosendo Feyrán Pérez,
D. Alfonso de C o ssíq  y  Corral,
2.° Que se declare excluido , a don 

Miguel Royo Martínez, por haber pre
sentado su instancia fuera.de plazo,

Madrid, 19 de Septiembre de 1935, 
El Subsecretario, P. D., Rafael Gonzá
lez Cobos, ' 1

Oposiciones, turno libre a la Cátedra 
de Derecho mercantil de la Facul
tad de Derecho de la Universidad 
de La Laguna, convocadas púr Or
den de 31 de Mayo de 1935 (G a c e t a  
del 6 de Junio), • >

En cumplimiento de lo prevenido 
en ‘ el vigente Reglamento de oposi
ciones a Cátedras de Universidades, 

Esta Subsecretáría hace público lo 
siguientes --• ■ — * —

Se declaran admitidos a estas opo
siciones pot reuifir y haber justificado 
debidamente las Condiciones legales reglamentarias*:' ‘ ' 1

D. Enrique Mhartln Guzmáii.
D¿ Manuel Pascual Espinosa,
D. Joaquín Rodríguez y Rodríguez. 
D. Elias Ros Pallarés. * K¡,i ■ 
D. Rodrigó Uria y González.
D, Miguel Cabeza Anido.
Madrid, 19 de Septiembre de 1935. 

El Subsecretario, P. D., Rafael Gonzá
lez Cobos. * ¿

Oposiciones, turnó libre, a la Cátedra 
de Economía política y Hacienda 
pública de la Facultad- de Derecho 
de la Universidad de Santiago, con
vocadas por Ordenes de 3 p 8 de 
Marzo último (Gacetas del 7 y 
del U ),
En cumplimiento, de lo,/P reven id o  

en el vigente Reglamento de ¡oposi
ciones a Cátedras de Universidades, 

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Se declaran admitidos, a estas 
oposiciones por reunir y haber justi
ficado debidamente las condiciones 
legales reglamentarias:

D. Francisco Oriol Catena. - 
D. Jesús Prados Arrarté.
D; Manuel Sánchez Sarto*
D. Julio Tejero Nieves.
D. Enrique Mhartín Guzmán.
D. Antonio Bermúdez Cañete.
D. Pedro Antonio Muñoz Casayüs.
2.° Que se declare excluido^ por

haber presentado su instancia fuera 
de plazo, a D. Mariano Sebastián He
rrador.

Madrid, 19 de Septiembre de 1935. 
El Subsecretario, P. D., Rafael Gonzá
lez Cobos. ‘

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA 

Visto el expediente incoado por la 
Maestra doña Ana Benítez Ramírez 
alta en el primer Escalafón, número 
3.591 de los cursillbs de 1933, propie
taria de la Escúéla ¿Nacioriál de pár
vulos de Villalba de Iq Sierra (Cuen
ca), en solicitud de que se le conceda 
la excedencia ilimitada por pasar a 
servir en las Escuelas del Instituto- 
Escuela, según certificado que acom
paña  ̂  ̂ .

Visto el informe dé la Sección Ad
ministrativa correspondiente y lo dis
puesto en la Real orden de 25 de Sep
tiembre de - 1925" y* eiv el * apartado
2.° del articuló 137’ del Estatuto del 
Magisterio, ' r t  1 ■ " ■f =

Esta Dirección general lia tenido a 
bien autorizar a la, referida Maestra 
el pase a dicha Escuela de Patronato 
y concederle la' excedencia ilimitada* 
como comprendida en el caso 2.° del 
artículo 137 del referido Estatuto, 
quedando sujeta a lo que en el mismo 
se, previene para las .excedencias de 
esta clase, , .,.

Lo digo a VV. SS. para su conoció 
miento y demás efectos. Madrid, 21 de 
Septiembre de 1935!—El Director ge
neral, Rafael González Cobos.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección Ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de .Cuenca.

Visto el expediente incoado por do- 
ña F rancisca Bou Monrás, Maestra que 
fué 'de Ja Escuela Nacional de niñas 
dé Áviá (Barcelona), en la actualidad 
propietaria de la Escuela de Patrona
to de Ribas de Rubí (Barcelona), aco
gida a la Real orden de 21 de Enero 
de 1916 (Ga c e t a de 28 del mismo) y 
a la de 3 de Noviembre de 1923 (Bo
letín Oficial de 4 de Diciembre del 
mismo), que reconoce los derechos de 
la interesada como excedente volunta
ria del caso 2.° del artículo 137 y com
prendida entre los números 1.342 y 
1.343 del primer Escalafón, en soli
citud de que se le conceda el reingre
so, en el Magisterio Nacional,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección Administrativa y 
lo dispuesto en las citadas Reales ór
denes y en el artículo 137 del Estatuto 
general, dél Magisterio de 18 de Mayo 
de 1923, ha tenido a bien acceder a 
la petición de la interesada y conce
derle ■< el-'reingreso en la, enseñanza; - 
'■ Lo 'digo a Vi Sk' parir so ' ■ conocí* 

miento y de ni as efectos, Madrid, 10 de 
Septiembre ele 1935,—El Director ge
neral, Rafael González Cobos*
Séñor Jefe de la Sección Administra

tiva de Primera enseiiania de Bar
celona,

Visto el expediente incoado por las 
Maestras' doña Paulina1 Gonaález Fer
nández, de la Escuela nocional de
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Loureda número 1, Arteijo (La Coruña), número 4.921 del prim er escalafón, y el de doña Josefa Conde Vázquez, d e  l a  Escuela de Espasante, Puerto Ortigueira (La Coruña), número 664 E del prim er escalafón, en solicitud de que se les conceda la permuta que tenían solicitada con fecha 7 de Mayo último:Resultando que, con fecha 13 de Mayo, el Inspector de la zona informa favorablemente en cuanto se refiere a la señora Conde Vázquez: Resultando que la,(Íqspectora Maestra, con fecha 24 de, Agosto» informa favorablemente el citado expediente, manifestando que no es imputable a las interesadas la demora en el despacho, ya que lo,.presentaron oportunamente, ni a la Inspección de la zona, a cuyo poder llegó' em dicha fecha: Visto el informe, de la Sección administrativa y  lo dispuesto en el Decreto de 22 de Enero pasado (G a c e t a  del 24),Esta Dirección general ha tenido a bien conceder la citada permuta a las referidas Maestras, debiendo t e n e r  presente la Inspección de Primera enseñanza, en lo sucesivo, el Reglamento de procedimiento administrativo de este Ministerio, aprobado por Real decreto de 30 de Diciembre de 1918, en la tramitación de los expedientes. Por la Sección administrativa se diligenciará el título administrativo de las interesadas, con el fin de que puedan tomar, posesión de sus cargos dentro del p 1 a z o  reglamentario de treinta días.Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 20 de Septiembre de 1935.—El Director general, Rafael González Cobos.
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de La Coruña.

Visto el expediente incoado por doña Pilar Fernández Royo, Maestra propietaria de la Escuela de niñas número 2 de Orihuela del Tremedal (Teruel), alta en el primer Escalafón, en solicitud de que se le conceda TáT excedencia voluntaria por más de un año y menos de dos,Esta Dirección general, visto el informe de la Sección administrativa de Teruel y lo dispuesto en la Real Orden de 25 de Septiembre de 1925, ha tenido a bien acceder a la petición de la interesada y concederle la excedencia voluntaria, como comprendida en el caso primero del artículo 137 del Estatuto general del Magisterio de 18 de Mayo de 1923, quedando sujeta a lo que en el mismo se previene para las excedencias de esta clase.Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 19 de Septiembre de 1935.—El Director general, Rafael González Cobos.
Señor Jefe de la Sección admiilistrati- ya de Primera enseñanza de Teruel.

Vistos los expedientes del Maestro D. Vicente Bonora Ríos, propietario . de la Escuela de Rodenas (Teruel), número 4.592 de los cursillos de 1933, y el de la Maestra doña Francisca Be-

reciartúa Balerdi, de la Escuela de Limpias (Santander), número 18.471 dej primer Escalafón, en solicitud de que se les conceda la excedencia voluntaria por más de un año y menos de dos,EstaDirección general, visto el informe de la Sección administrativa y ’ lo dispuesto en la Real orden de 25 de Septiembre de 1925, ha tenido a bien acceder a la petición de los interesados y concederles la excedencia solicitada, como comprendidos en el caso primero del artículo 137 dej Estatuto general del Magisterio de 18 de Mayo de 1923, quedando sujetos a lo que en el mismo se previene para las excedencias de esta clase.Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 20 de Septiembre de 1935.—El Director general, Rafael González Cobos.
Señor Ordenador de Pagos de este Ministerio y Jefe de las Secciones administrativas de Primera enseñanza de Teruel y Santander.

Visto el expediente incoado por don Policarpo Burón Pascual, Maestro propietario de la Escuela de Ramales, de esa provincia, en súplica de que le seán ¡recqnocidos, para efectos de traslado, los servicios prestados en la Escuela de Sel de la Carrera (Santander):- Resultando que el Sr. Burón füé nombrado Maestro propietario de la Escuela mixta de Sel de la Carrera en 14 de Febrero de 1918, posesionándose de su empleo en 20 de Febrero del mismo año, y que por Real orden de 29 de Abril de 1921 (Boletín Oficial de 17 de Junio del mismo año) Se le nombró Maestro propietario' de la Escuela de Ramales, por hal)er sido clausurada la de Sel de la Carrera definitivamente, según en la citada disposición se consigna:Considerando que los demás casos análogos se han resuelto como el señor Burón solicita, toda vez que el nombramiento para Ramales fué forzoso, por clausura de la Escuela de Sel de la Carrera:Considerando también que el informe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Santander es favorable a lo solicitado,Esta Dirección general ha acordado que se reconozcan a D. Policarpo Burón Pascual, para efectos de concurso dé traslado, los servicios de la Escuela de Sel de la Carrera, como prestados en la de Ramales.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid, 20 de Septiembre de 1935.—El Director general, Rafael González Cobos.
Señor Jefe de la Sección Administrativa de Primera enseñanza . de Santander.

Vista la reclamación suscrita por doña Amelia Martínez González contra la Orden ministerial de fecha 23 de Agosto último (G a c e t a  del 24), que confirma definitivamente los nombramientos de los cursillistas de la convocatoria de 1933 que han tomado parte en el concurso convocado para la adjudicación de plazas por la Dirección

general de Primera enseñanza a los que se hallaban en expectación de destino.Teniendo en cuenta que la antedicha Orden ministerial no es susceptible de impugnación en vía gubernativa, como así se hace constar expresamente en el apartado 6.° de la misma,Esta Dirección general ha resuelto no haber lugar a la reclamación que interpone doña Amelia Martínez González, quien deberá atenerse a lo que dispone la resolución marginal de esta Dirección general de fecha 14 de Enero del corriente año, que ordenó a la Sección administrativa de Primera enseñanza de Valladolid que comunicase al Tribunal de aquel Rectorado que, deduciéndose del informe emitido por la Sección administrativa de Vizcaya la imposibilidad de que la cursillista interesada doña Amelia Martínez González pudiera conocer oportunamente la existencia de vacantes que hubieran podido afectarla, se autoriza a dicha cursillista de 1933 para elegir Escuela de su provincia én la primera elección que se verifique.Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 9 de Septiembre d e '1935.—El Director general, Rafael González Cobos.
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Vizcaya.

Vista la instancia suscrita por don José María Torres Pérez, Maestro cursillista de la convocatoria de 1933, ante el cuarto Tribunal de la provincia de Valencia, en súplica de que, por fallecimiento de D. Francisco Valero Llisoj número 1.776 de la lista general de aprobados, se le incluya en dicha lista, por ser el que ostenta puntuación inmediata inferior al último de los aprobados con derecho a plaza:Teniendo en cuenta que D. José María Torres Pérez justifica debidamente el fallecimiento, de D. Francisco Valero Lliso; que este cursillista no llegó a elegir plaza, y que, de entre los que no alcanzaron destino es el que cuenta con mayor suma de puntos en el total de los tres ejercicios, 
Ésta Dirección general ha tenido a bien acceder a lo solicitado por don José María Torres Pérez, y, en consecuencia, disponer que se le incluya en la lista general de aprobados en los cursillos de selección para ingreso en el Magisterio nacional, con arreglo a la convocatoria de 1933.Lo digo a V. S. para su conocimiento "y demás efectos. Madrid, 10 de Septiembre de 1935. — El Director general, Rafael González Cobos.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Prim era enseñanza de Valencia.

Incoado ante este Ministerio expediente para clasificar como benéfico- docente, de carácter particular, la Fundación instituida en Cáceres con el producto de una suscripción popular, denominada “Premio Juvenal dé Vega y Relea”, ’Esta Dirección general ha dispuesto, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 43 de la Instrucción dé
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24 dé Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días labora
bles* a contar desde el inmediato al 
de la publicación del presente edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , plazo duran
te el cual se hallará de manifiesto el 
expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones benéficodocéntes 
del expresado Ministerio, de nueve de 

la mañana a dos de la tarde.
Lo que se hace público para general 

conocimiento*
r Madrid, 18 de Septiembre de 1935. 
El Director general, Rafael González 
Lobos.

Vista la instancia de doña Natalia 
A, Lucas Hernández, Maestra cursillis
ta aprobada sin plaza en la convoca
toria de 1983, en la provincia de Va- 
íladolíd, en súplica de que por haber 
fallecido la cursillista aprobada con 
plaza en dicha provincia sin haberse 
posesionado de Escuela alguna, doña 
Felisa Marcos Pardo, se le conceda la 
inclusión en la lista de cursillistas con 
derecho a plaza: \

Resultando que doña Natália A. Lu
cas aporta a su expediente las certi
ficaciones que comprueban la veraci
dad de los extremos que quedan men
cionados:

Visios el informe favorable de la 
Sección administrativa correspondien
te y la Orden de 27 de Abril del co
rriente año  (G a c e t a  2 de Mayo),

,;í Esta D irección general ha tenido a 
biert acceder a lo solicitado por doña 
Natalia A. Lucas Hernández y, en con
secuencia, hacer extensivos a lá inte
resada los beneficios que en la refe
rida Orden de 27 de A bril de 1985 se 
determinan.
¿ Lo digo a V. S. para su conocí* 

qníinto y efectos, Madrid, 13 de Sep
tiembre de 1935.— Él D irector general, 

-Rafael González Cobos,
~Señor Jefe de la Sección administra*
! 1 tíva de Prim era enseñanza dé Yá* 
€>h>.lladolid.

Vistos los expedientes incoados por 
las Maestras excedentes voluntarias 
tioñá Carmela Rodríguez Avello Ochoa, 
de la Escuela de Luarca (Oviedo), a 
fin íen  se le concedió la excedencia vo
luntaria por Orden de 31 de Julio 
:de 1933 {B o le t ín  O ficia l de 1.9 de 
..Agosto); el de doña Consuelo del Pilar 
Bazán y Rodríguez, de la Escuela de 
Siabal-Paderne (Orense)* excedente por 
Orden de 3 de Octubre de 1933 (Ga- 
jch:1;a. del 8), y el de la Maestra del 
segundo Escalafón número 2.348, dona 
Melania Díaz Amo, excedente ipor Or
den de 2 de Septiembre de 1933 (G a 
c e t a  del 7), de la Escuela de Palacios 
de Campos (Valladolid), en solicitud 
de que se les conmute la excedencia 
voluntaria que vienen disfrutando por 
la ilimitada,
, T Esta Dirección general, vistos lo s  
informes dé las Secciones administra
tivas y lo dispuesto en el Estatuto del 
«Magisterio, ha tenido a bien acceder 
á lá petición de las interesadas y con
cederles la excedencia como compren
didas en el caso cuarto del artículo 137 

jdél mencionado Estatuto, quedando sil-

jetas a lo que se previene para las 
excedencias de esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 10 de Sep
tiembre de 1935.— El Director general, 
Rafael González Cobos.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza de 
Oviedo, Orense y Valladolid.

Vistos los expedientes incoados por 
las Maestras propietarias, alta en el 
primer Escalafón, doña María de las 
Mercedes Caballero: y  Alvarez-Sierra, 
de la Sección graduada de Serrádilla 
(Cáceres); el de doña María de la 
Concepción Pérez Mateos, de la Escue
la de Casería del Aquila-Anteqüera 
(M álaga ); el de doña María dei Reme
dio Bardina Soronellos, del Grupo es
colar de la Escuela N orm d de la Ge
neralidad (Barcelona), y el de doña 
María Asunción López y López, dé la 
Escuela de San Andrés de Césai* (Pon
tevedra), número 6.379 del Escalafón, 
en solicitud dé que sé Ie ic cónéedd la 
excedencia ilimitada,

Esta Dirección general, vistos los 
informes de las respectivas Secciones 
administrativas y lo dispuesto en'el ar
tículo 137 del'Estatuto y la ReáL orden 
dé  de Septiembré de l925V*fía te
nido a bien el concederles la éxéédeíi- 
cia ilimitada como comprendidas en el 
cásoc'Cuarto del artículo 137 del Esta
tuto .general del Magitserio; de 18 de 
Mayo de 1923, quedando sujétas a lo 
que sé previene ;para 1 aS excédéncias 
de esta clase. ' %

Lo digo:á V. ■■S. para su conocimién- 
fó y déiñás efectos. Madridr lfi S.ép* 
tiein&ré de i|8S^4El Directo gene mi, 
Rafael González Góbos. ■
Señores Jefes de las Secciones adriií- 

nistrátivás dé Primera enseñanza de 
Xáper%, Málala, Barcelona y Pon* 

yiévedra.:'"X y y . yt

De conformidad con la9 propuesta 
del Director/ deí Co;e*?tq Naciónál de 
Sordomudos 4# M adrid/ ? ... j  , _s 

Esta D irección general ha>:ácordado 
autorizar el ingreso em dicibo fientro 
y sostenimiento por cuenta del Estado 
ie  aquellos^aspirantes sordomudos que 
sean hijos de Profesores^ Maest|qs;,p 
funcionarios del Ministerio de Instriic* 
dón ptdíMca y Bellas Artes* i ^

Lo digo a „V. S. para su conoeimien* 
to y demás efectos* Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1935.— E lD irec to rgen era l, 
Rafael González Cobos. .
Señor D irector del Colegio N ac ioM l 

dé Sordomudos de M adrí©  r A

Excmo. Sr.: Visto él oficio :de vue
cencia dando cuenta de la. propuesta 
de Repetidores dé Lengua española, 
acordada por esa Junta a favor dé don 
Hilario Rodríguez Sauz y D. Rodrigo 
Artime Lorenzo,, respectivamente, del 
L iceo dé Béziers y  de la Escuela N or
mal de Moritaubán, concédiéndolés la 
consideración de pensionado durante 
el curso próxim o y una indemnización 
de 509 pesetas para viajes d* ida y 
vuelta, con cargo al capítulo 3.°, ar
tículo 4.¿; grupb 22, concertó t.°v del 
presupuesto vigenle1, ' ' •' -

Esta Dirección general ha acordado 
aprobar la propuesta de referencia.

Lo que com unico, a V* E, para su 
conocimiento, el de los interesados y  
demás efectos. : "

Madrid, 17 de Septiembré dé 1935. 
El D irector geherál, Rafael González 
Cobos. y,
Señor Presidente dé la Junta para Am

pliación de Estudios e InvestljKácio- 
, nes científica^ v i  *

En la Orden dé esta Dirección ^«ñe
ra 1 sobre distribución de plazas para 
ingreso en el Magisterio, publicada con 
fecha de hoy; se nota0 la omisión de 
las asignadas á ía' E^cíieíá' NÓhnal del 
Magisterio primario dé Guadalájára, 
que son las siguientes: once para va
rones y nueve para hembras.

Lo  que se hace' constar para conoci
miento de los itíterésados. Madrid, 12 
de Septiembre dev 1935.— El Director 
general, P* D./Máriáho Merédiz. ' ^
Señores Directores de las Escuelas N or

males del Magisterio primario.

Vistas las numerosas peticiones que 
se han fbrmulado en él sentido de que 
lox hijos de Maestros no consuman 
plaza- en el examen oposición "a in
greso :■ en las Escuelas Normales -del 
M agisterio primario, • ^

Está D irección 'gétieral ha acordado 
que no pfocedé aécedeV a lo q ü e se 
solicita,; teniendo en cuenta que ello 
im plicaría una situación de privilegio  
y  qué, pbr otra parte; ocasionaría una 
evidente perturbación en el régimen 
ín férior dé las Nórmales, que tienen 
ún número limitado de plazas para él 
mejor desenvolvimiento de su. función 
docente y escrupulosa selección de Jos 
aspirantes. •; ; :, ;
" Lo. digo a V. S. para su cono cim ien

to y demás efectos. Madrid, J|  de Sep* 
tíembre de 193JL«E l_B irector general, 
Rafael González Cobos.
Sé ñor Jefe de la Sección décima de 

este Ministerio.

DIRECCION GENERAL BE BELLAS 
^ 1 . ARTES ~

Esta D irección general ha resuelto 
..d e  lo s  m iem b ro s  ;del X Congreso In- 
terpácíqn al de Historia de lá M edici
na que se celebra acliíalmente tengan 
acceso libre a los Museos y monumen
tos qué de esta Dirección dependen, 

yjfréviáyiá-- présentáci'ón de su tarjeta 
de congresistas,
. Madrid, 18 de Septiembre de 1935. 

:É1 D irector ’ general, Dubois*
Señores/Directores de los Museos na* 

clónales, provinciales d e  Bellas Ar* 
r tes y Arqueológicos, Delegados de 
Bella» Artes y  Arquitectos conser
vadores de ios monumentos nacio
nales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI-
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Vista lá consulta elevada por lá Je
ta  tura del Servibio Agrícola ; y
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Resultando que por el Servicio pro
vincial de Cáceres, y en vista de oficio 
de la Dirección por la que se ordena 
suspender las ocupaciones de las tin
cas que en la fecha de la vigencia de 
la Ley no hubieran sido ocupadas de 
hecho hasta tanto se resuelva definiti
vamente con relación a las mismas; y 
por tener dicha Jefatura formalizadas 
algunas Comunidades, a falta de entre
ga de las fincas a las mismas, se soli
citó se aclarara si Ja ocupación lleva
da a efecto por la Junta provincial se 
considera como ocupación de hecho: 

Resultando que el Jefe del Servició 
Agrícola, en oficio de 13 de Septiem
bre último, trasladó Ja  consulta a esta 
Jefatura por considerarla de su com- 

‘ petencia: ^
Considerando que el párrafo último 

del artículo l.Q de la Ley de l.° de 
Agosto de 1935, establece que quedarán 
subsistentes las ocupaciones tempora
les practicadas de hecho con anterio
ridad a la publicación de dicha Ley, 
aunque se hallen realizadas en virtud 
de los apartados de la base 5.a que 
qued^p suprimidos: 

vConsiderando que la toma de pose
sión de las fincas por las Juntas pro
vinciales no es otra cosa que un re
quisito que sirve páfa dar a conocer 
por acto formal los acuerdos del Con
sejó Ejecutivo de este Instituto, y ex
teriorizar y acreditar con plenos efec
tos el derecho de dominio o de pose
sión, según los casos?
: Considerando que, según se despren- 

de del Considerando anterior, la  ocu
pación material de Lecho no se puede , 
entender realizada hasta que los cam
pesinos han entrado en las tierras en 
que han de ser asentados: /

Considerando que la ocupación ma
terial o entrada en las tierras a que se 
hace referencia en el presente Conside
rando, debe entenderse realizada no 
sólo cuando se ha tomado la finca, sino 
también cuando se han asentado cam
pesinos en alguna de sus hojas o cuan
do se les ha concedido algún aprove
chamiento, quedando los antiguos cul
tivadores en calidad de poseedores en 
nombre del Instituto y sólo por el tiem
po indispensable para respetar lá cos
tumbre de buen labrador; pues si en 
el momento de instalar en las fincas a 
sus beneficiarios, éstos no aprovecha
ran la totalidad de ellas, fué porque la 
exigencia del cultivo por hojas obligó 
a respetar aquellas en que las labores 

estaban tan adelantadas que el apro
vecharlas por personas distintas de los 
antiguos tenedores, habría causado 
perturbaciones, o porque la diversidad 
de aprovechamientos en úna misrtia 
finca impuso la necesidad de tomar de 
momento sólo alguno de ellos para evi
tar daños difícilmente reparables:

Considerando que la disposición 
adicional sexta del vigente Regla
mento para lá ejecución de la Ley de 
Arrendamientos, de 27 de Abril de 
1935, sentó esta misma doctrina al es
tablecer que las fincas ocupadas por 
el Instituto con anterioridad a la vi
gencia de la ley de Arrendamientos 
se entenderán ocupadas totalmente, 
aun cuando los anteriores cultivado
res que hubieren de cesar hayan con
tinuado en las mismas solamente por 
habérseles concedido el derecho de 
recoger su siembra o de aprovechar 
con el ganado los pastos y el frutó de 
bellota hasta lá terminación del año 
agrícola:

Considerando que los acuerdos de 
ocupación temporal en fincas no en
tregadas a los asentados y adoptados 
en virtud de apartados de la base 
quinta, que quedan en vigor, han de 
entenderse subsistentes, pues si el 
Instituto podría orden-arlas en la ac
tualidad, forzoso es deducir que en 
ello los preceptos de la nueva Ley no 
han podido influir hasta el punto de 
obligar a repetir actuaciones y dili
gencias de todo punto innecesarias: 
^ íConsidenando^ que las ocupaciones 
temporales no realizadas de hecho, 
acordadas en virtud de apartados de 
ía base quinta que han quedado su
primidos, están anuladas y sin nin
gún valor por imperativo del último 
párrafo del artículo 1.° de la Ley de 
1.° de Agosto último, que se transcri
be en el; Considerando primero de 
este infórme:

.Considerando que, según se des
prende de las consideraciones ante
riormente sentadas, el Instituto abo
nará las rentas de las fincas en que 
los acuerdos de ocupación queden 
subsistentes, pero no las de aquéllas 
otras que se tienen por anuladas y 
sin ningún valor, pues la precitada 
anulación hay que entenderla referi
da a to dos; los ef e ctós, uñó dé los cua
les es indudablemente el pago de la 
renta* .
,, Esta; Dirección general, en ejecu
ción > de lo acordado por el Consejó 
Ejecutivo en su sesión de esta fecha, 
ha dispuesto lo siguiente:

1.°. La ocupación temporal practi
cada de hecho sólo debe entenderse 
realizada cuando los campesinos ha
yan entrado,: por orden deí Instituto, 
a cultivar las tierras en que han de 
ser asentados, ya sea en la totalidad 
de ellas o en alguna de sus hojas, y 
aun cuando no utilicen determinados 
aprovechamientos.

2.° L a s  ocupaciones temporales 
acordadas en virtud de apartados de 
la base quinta, que quedan en vigor, 
se considerarán subsistentes y produ
cirán sus plenos efectos.

3.° L a s  ocupaciones temporales 
que no lo sean de hecho y se hayan 
acordado en virtud de los apartados 
de la base quinta que han quedado 
suprimidos, se considerarán anuladas 
por la nueva Ley y sin ningún valor 
ni efecto.

Respectó de las fincas cuya ocupa
ción temporal queda anulada por ha-C 
berse suprimido en la nueva Ley los 
apartados de la base quinta por que 
fueron acordadas, se instruirá con 
toda urgencia por el Instituto el opor
tuno expediente de utilidad social.

4.° El Instituto abonará las rentas 
de las fincas en que los acuerdos de 
ocupación quedan subsistentes, y no 
viene obligado a satisfacerlas de 
aquéllas otras que se tienen por anu
ladas por la Ley.

Lo que traslado a usted para su cor- 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
21 de Septiembre de 1935.—El Direc- 
tor general, Isidro Fernández Mi
randa.
Señor Secretario general de este Ins

tituto.

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO

Edicto.

Por el presente, se llama y empla
za a D. Rufo García Martín, Cartero 
urbano que fué de Nava del Rey, y 
por sh fallecimiento, á sus herederos, 
en ignorado paradero, para que en el 
término de quince días, a contar des? 
de la publicación del presente edicto 
en los periódicos oficiales, se perso
nen, por sí o por medio de represen
tante, en esta Delegación (Palacio de 
Comunicaciones) a recoger y contes
tar el pliego de cargos que se les ha , 
formulado en expediente que se in s-: 
truye sobre reintegro de diez mil pe- . 
setas, abonadas, con cargo al Tesoro 
público, para indemnizar al imponen-; 
te del pliego de Valores número 353, 
de Oviedo, para Pérez Virumbrales y 
Compañía, en Nava del Rey; advir-' 
tiéndoles que, de no verificarlo, serán . 
declárados en rebeldía, parándoles ef 
perjuicio a que hubiere lugar. ;;

Madrid, 19 de Septiembre de 1935. 
El Delegado, Francisco Sicilia.


